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INTRODUCCION 

En el presente trabajo analizaremos la problemática que 

actualmente aqueja a los contribuyentes en ·nuestro país. El 

régimen tributario en el que estamos desenvolviéndonos es en sí 

complejo por lo que surge la inconformidad que manifiestan los 

contribuyentes del pago que realizan por concepto de Impuesto 

Sobre la Renta (1.S.R.), consideran que no es equitativo y que no 

va de acuerdo con los ingresos que perciben además de que no es 

aplicado en su beneficio. 

Existe otro impuesto que en su nacimiento fue considerado 

anticonstitucional por no cumplir con los "Principios 

Constitucionales" de los Impuestos (Principio de Legalidad; de 

Proporcionalidad y Equidad; y el de Igualdad). El Impuesto al 

Activo (l.A.) muy controvertido y siempre criticado también es 

incluido en nuestro ensayo 'a través del debate entre el C. Noé 

AguilarT. "PANISTA" y el C. Dionisia PérezJ. "PRIISTA". 

Visualizamos la posibilidad de un aumento en las tasas del . 

Impuesto al Valor Agregado. Derogando el Impuesto Sobre la 

Renta y el Impuesto al Activo. Al proponer ésto no sólo 

analizaremos sus ventajas, sino también sus desventajas, así como 

la afectación directa en los ingresos de los trabajadores que 



perciben salarios bajos. 

En el desarrollo de esta investigación comenzaremos con una 

reseña de los antecedentes históricos de las leyes en cuestión. 

Comenzando desde los orígenes de la creación de los impuestos, 

hasta los aspectos más relevantes de la actualidad (31/12/93). Lo 

cual consideramos nos brinda las bases necesarias para apoyar 

nuestra tesis. 

En el capitulo Dos mencionamÓs los principales conceptos de 

nuestro régimen tributario, como son los elementos de los 

impuestos ( base, tasa ... ) los principios elementales y los 

principios constitucionales además el derecho positivo no podía 

faltar, debido a que si la propuesta es derogar las Leyes del I.S.R. 

y del l.A. mínimo debemos comentar primero su creación y todo 

lo que implicó su implementación. 

Cuando P_<;>r la falta de claridad en los textos legislativos o su corta 

permanencia o su incorrecta interpretación, provocan diversos 

problemas fiscales como multas, embargos y demás, tenemos la 

oportunidad de acogernos a las "Garantías Individuales" que son 

los derechos o mejor dicho la acción de derecho que se dá entre el 

Gobernado y el Estado. 
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El capítulo Tres lo enfocamos al marco macroeconómico de 

México donde presentamos las diferentes políticas fiscales que se 

aplicaron desde el sexenio de Adolfo López Mateos ( 1958) hasta 

el actual, con el Lic. Carlos Salinas de Gortari. 

Aquí prentedemos examinar la relación que existe entre el 

aumento o disminución de los impuestos conjuntamente con los 

cambios económicos que se presentan en el país. 

También se mencionará la Estructura General de la Estrategia del 

Plan Nacional de Desarrollo, misma que analizaremos por medio 

de 1 V in forme de Gobierno del 1° de Diciembre de 1993, donde 

se observa los cambios que se pretendían y los que se lograron 

llevar a cabo y cómo se pretende dar continuidad a los objetivos 

que desde el inicio de la administración del presente sexenio se 

plantearon en materia de política de Ingresos. 

La problemática de "las Misceláneas" también será un punto de 

estudio en una Crítica a la Política Tributaria del presente sexenio, 

con el propósito de meditar si cumple con el objetivo por el que 

son creadas. 

El capítulo Cuarto, lo enfocamos a la comparación entre los 

impuestos que son motivo de estudio en nuestro ensayo (I.S.R., 



l .A. e l. V.A.); contra los equivalentes de E.E. U. U. y Canadá con 

el fin de identificar las ventajas y desventajas 'que repres~nta la' 

entrada en vigor delTrá:ia:dOde Libre Coinercio; debido a que cada' 

país contiene aspectos susla~ti\Íos como son el sujeto, objeto, base 

y tasa que en cierta fciriná: son comparables, pero contienen 

procedimientos de fiscalización así como de penalización que son 

muy díficiles; conio para llevar a cabo una comparación lógica y 
sistemática. ' .... ' 

En el capítulo quinto denominado "~p Evaluación del Régimen 

TribJiafic:i;h~Í~{érií~·· en riu'estÍ~ País", mencionaremos los 

conceptos de la inve;~tigáción'éi'entífica é¡Ue fueron involucrados 

eri'eí'preserHe trabajo; con elfin de obtener una evaluación sobre 

laó'p'inlón de los contribuyentes acerca de la falta de equidad y del 

ccimplic~do manejo e interpretació~ de la Ley del l.S.R. 

realiZándolá en dos etapas : la primera es la "Etapa de 

Investigación" donde se planteará el problema de la investigación, 

los objetivos que se persiguen, el marco de referencia, las hipótesis 

y las técnicas de obtención de datos. 

La segunda etapa es la" Investigación de Campo" la cual consistirá 

en la Selección del Diseño de investigación donde se especifica la 

población, el muestreo y la técnica utilizada para la obtención de 

datos que posteriormente serán evaluados y representados en 

gráficas. 

4 



Esperamos que el presente trabajo marque el inicio de un camino 

para lograr que realmente se lleven a cabo reglas administrativas, 

que den a conocer con mayor claridad y sin dificultad de 

interpretación, las obligaciones fiscales, así como los derechos de 

los contribuyentes obteniendo la concientisación del beneficio 

que representa el pago de los impuestos. 

"Comprendamos que en base a una ferrea 

disciplina es posible formar un carácter 

triunfador; ser triunfador es trazarse un plan y 

lograr los objetivos deseados a pesar de todas las 

circunstancias" 

Anónimo 
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CAPITULO 

UNO: 

ANTECEDENTES 
HISTORICOS 



LEGISLACION TRIBUTARIA MEXICANA 

Si nos remontamos a la época prehispánica, no encontramos 

un impuesto que gravara la renta o utilidad, tan sólo existían 

tributos que los pueblos vencedores imponían a los 

conquistados o los que daban los mazehuales y 

comerciantes por desarrollar su actividad. 

En la época colonial hasta a mediados en el siglo XVI el 

tributo prehispánico permanece en gran parte vivo, los 

españoles lo utilizaron en un principio tal como lo hallaron 

y fueron acomodándolo a las normas europeas, es entonces 

cuando surge la "ALCABALA", que consistía en un 

derecho que varió mucho sobre cuanto se compraba o 

vendiera, y como el territorio mexicano estaba divido en más 

de 80 circunscripciones ALCABALATORIAS, propiciando 

que se multiplicara un sin número de impuestos especiales sin 

ninguna estructura lógica. 
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En la época en que estuvo gobernando Antonio Lopéz de 

Santana en México, decretó impuestos tales como: 

- Un real por cada puerta. 

- Cuatro centavos por ventana. 

- Dos pesos al mes por caballo robusto. 

- Un peso al mes por caballo flaco. 

- Un peso al mes por cada perro. 

Al triunfar la república la situación empezó a cambiar, pero 

no así la conciencia del mexicano que se mostraba renuente al 

pago de impuestos por esto, ni Benito Juárez ni Lerdo de 

Tejada lograron avances en materia fiscal. 

Porfirio Díaz duplicó el impuesto del timbre, gravó casi 

todos los artículos incluyendo las medicinas. 

Victoriano Huerta implantó los derechos de importación, 

impuestos al vino, cerveza, alcoholes, tabaco y petróleo. 

En cuanto fue posible y se establecieron los gobiernos 

revolucionarios, se dió una consolidación en la situación 
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fiscal, destacando de inmediato las bebidas alcohólicas que 

pagaban una tasa del 40 %, cerveza 16%, importaciones 

40 %, etc. 

En estos tiempos comienza a mejorar la conciencia del 

mexicano, quien se convence del principio de equidad de 

nuestra Constitución Política: "TODO MEXICANO DEBE 

CONTRIBUIR PARA EL GASTO PUBLICO".( Art. 31, 

Fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos). 

8 



IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(IMPUESTO 

SOBRE INGRESOS MERCANTILES). 

El impuesto del timbre gravaba casi todas las actividades; al 

estar en el poder el Lic. Miguel Alemán, pi:oporie la LEY 

FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES; ésta 

grava actividades mercantiles, dejando la ley del timbre para 

operaciones no mercantiles. 

En 1947 nace la ley del Impuesto Sobre !ingresos Mercantiles 

con una sola tasa y sencillo de administrar, se hacen reformas 

para restar agresividad. Mientras tanto en el mundo exterior, 

en la década de los veintes, empieza a surgir la idea del LV.A. 

que fue inicialmente formulada por la Doctrina Anglosajona 

y Alemana, 

1919 Von Siemens defendió la transformación del 

impuesto alemán sobre ventas, que era un tipo de impuestos 

en cascada, hacia un impuesto tipo valor agregado. 
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1921 Adams lo recomendó para incorporarlo al sistema 

fiscal de Jos Estados Unidos de América. 

1949 La misión Shoup recomendó la introducción de este 

impuesto al sistema fiscal japonés, pero por causas de política 

no se llevó a cabo. 

1953 Una de las modalidades del I. V.A. se establece en 

Michigan, U .S.A. con el nombre de "Business Activities tax". 

1954 Se establece en Francia el l. V.A. habría de ser 

decisivo para el desarrollo del mismo sistema en todo el 

mundo. En Europa dominaba claramente la imposición en 

cascada para gravar a las ventas, siendo Francia la excepción. 

1969 Se da el primer intento de implantar en México el 

Impuesto al Valor Agregado, se localiza en el proyecto de la 

ley del Impuesto Federal Sobre Egresos el cual, dada las 
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situaciones que prevalecían en esa época principalmente en 

materia de coordinación, Federación-Estados, no fue posible, 

implantarlo. 

Posteriormente tiene importantes modificaciones, sobre 

todo en sus tasas, mientras tanto se van proponiendo 

diferentes proyectos de la Le~, del I.V.A. y no es, sino 

hasta 1980 cuando entra en vigoren México, después de haber 

superado varias situaciones para su implantación. 

DEFINICION DEL l. V.A. 

Contiene en sí mismo lo definido, ya que con él se pretende 

gravar los valores agregados que en cada proceso productivo 

se van manifestando, en cada proceso de fabricación de 

cualquier producto o servicio se añade un determinado valor 

a las materias primas que entran en ese proceso, es 

exactamente el valor de esa adición la que el impuesto grava. 

Definición según la Organización de las Naciones Unidas a 

través de sus órganos : "Se entiende por valor agregado, el 
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valor de la mercancía y de los servicios que tal empresa ha 

comprado de otras, para emplearlas en el proceso productivo, 

disminuido del costo de mantener el capital intacto". 

En términos generales, el I. V.A. no sólo se presenta en la 

producción, también es posible agregar valor en la prestación 

de servicio. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA . 

Ley del Centenario del 20 de Julio de 1921 

El 20 de Julio de 1921 fue publicado un decr!!to en el que se 

establecía un Impuesto Federal, extraordinario y pagadero 

por una sola vez, sobre los ingresos o ganancias particulares. 

(Sólo tuvo un mes de vigencia). 

Dicho decreto estaba dividido en 4 capítulos llamados 

cédulas: 

l.- Del ejercicio del comercio o de la industria. 

2- Del ejercicio de una profesión liberal, literaria, artística 

o inominada. 

3.- Del trabajo a sueldos o salarios. 

4.- De la colocación de dinero o valores a rédito, 

participación o dividendos. 

No hubo cédulas para la agricultura, ni la ganadería; la base 

del impuesto fueron los ingresos o ganancías brutas. 
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El decreto señalaba que los sujetos del impuesto serían los 

mexicanos y extranjeros, siempre que la fuente de ingresos se 

localizará en el territorio nacional. 

El impuesto, debería ser pagado dentro de la primera 

quincena del mes de noviembre del mismo año, mediante 

l¡i cancelación de estampillas que llevaban impresa la 

denominación. "CENTENARIO". 

Cada cédula tenía su propia tarifa, la cual estaba div.idida en 

3 o 4 categorías, lo cual denotaba el comienzo de las tasas 

progresivas en México. 

Las tasas de Impuestos variaban entre 1 % a 4 % para 

profesionistas, comerciantes e industriales; y de 1 % a 3 % 

para personas que percibían sueldos. 

Se c;rearon los consulados y las juntas calificadoras 

regionales, que tenían la facultad de estimar ingresos o 

ganancias probables del causante moroso, y sobre dicha 

estimación se liquidaría y pagaría el impuesto. Los causantes 

que no estuvieren de acuerdo con la calificación deberían 

presentar su inconformidad ante la S.H.C.P. para que 

examinaran las pruebas necesarias. Éste fué el comienzo de 

la reconsideración administrativa. 
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Ley del 21 de Febrero de 1924 y su reglamento 

El 21 de febrero de 1924 fue promulgada Ja Ley por 

Recaudación de Jos Impuestos. Establecidos en Ja Ley 

de Ingresos sobre Sueiélos, Salarios, Emolumentos, 

Honorarios y Utilidades de las Sociedades y Empresas. 

Esta Ley marca el inicio del sistema cedular que rigió en 

nuestro país durante casi 40 años. 

Se dividió en 2 capítulos que son: 

l.- Los ingresos que ·obtuvieran las personas físicas 

con motivo de su trabajo mediante percepción de 

sueldos, salarios honorarios o emolumentos. 

11.- Las utilidades que obtuvieran las Sociedades y 

Empresas. 
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No se estableció ninguna cédula que gravara Jos productos o 

rendimientos de capital. 

El- ingreso por el trabajo personal estaba gravado por tarifas 

progresivas cuyas tasas fluctuaban del 1 % al 2 %, Jo que 

significó un retroceso en la progresividad de las tasas de 

comparación con Ja Ley del Centenario, ya que en estas iban 

del'l % al 4 %,'.Los patrones deberían retener el impuesto de 

sus asalariados; siendo solidariamente responsables del pago 

de los impuestos respectivos. Desde esta primera Ley se 

adoptó un sistema de control de causantes basado en que los 

propios contribuyentes ayuden a las autoridades fiscales a 

ejercer sus facultades de vigilancia y control, lo cual 

constituye un principio básico para la administración pública 

por lo efectivo de sus resultados. 

La base gravable de las sociedades y de las empresas para el· 

cómputo del impuesto era Ja utilidad percibida en dinero o en 

especie durante un año. 
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Las empresas que revaluasen sus activos tenían la 

obligación de considerar la misma como ganancia gravable. 

Esta ley constituye en realidad el antecedente más remoto del 

Impuesto Sobre la Renta, ya que además de ser una ley 

permanente, permitió a los causantes efectuar devoluciones y 

así gravar sólo la utilidad. 

La forma de pagar el impuesto era por medio de estampillas, 

y se debían formular declaraciones de ingresos en las 

formas aprobadas por la S.H.C.P. las cuales deberían 

entregarse en las oficinas receptoras para ser revisadas 

por las juntas calificadoras. 

Del impuesto recaudado por la federación debería 

entregarse un 10 % a la entidad federativa y otro 10 % al 

municipio donde se hubiera originado el ingreso gravable. 

El 5 de abril de 1924 se publicaron ciertas adiciones a esta ley 

para gravar a las sociedades extranjeras. 
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El reglamento se promulgó el mismo día y aclaraba en sus 

diversos capítulos las clases de causantes a que ésta se 

refería. 

Las reformas que se hicieron al reglamento el 24 de julio de 

1924, estuvieron enfocadas principalmente a resolver la 

forma de pago del impuesto sobre la imposición de 

capitales con que se adicionó la Ley. 

Con esta ley de carácter experimental se obtuvieron 

las primeras enseñanzas que sirvieron para entrar 

definitivamente a la época del Impuesto Sobre la Renta 

en México. 

La Ley del 18 de Marzo y los Reglamentos del 22 de Abril de 

1925 y el del 18 de Febrero de 1935. 

A esta Ley fue la primera que se le dió el nombre de Ley del 

Impuesto Sobre la Renta y rigió durante 16 años, durante los 

cuales, sufrió varias modificaciones y refqrmas para poder 

estar acorde con el crecimiento económico de México. 
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Se modificó la forma de pago contenida en las 2 leyes 

anteriores, ya que en esta ley se establecía que el impuesto se 

podría cubrir en timbre o en efectivo o en cualquier otra 

forma que determinara el Reglamento, haciendo más flexible 

el pago de esta contribución. 

Los diversos capítulos que agrupaban a los causantes para 

efectos del gravamen se les llamó "CEDULAS". Quedó 

dividida en 7 cédulas: I comercio, II industria, III agricultura, 

IV imposición de capitales, V explotación del suelo o 

concesiones otorgadas por el Estado, VI sueldos y VII 

honorarios de profesionistas. 

La cédula VI referente a sueldos, tuvO algunos aspectos que 

denotaban una gran visión del legislador respecto a la forma 

de gravamen que establecía. 

El artículo · 4° facultaba a las empresas que tuvieran 

personalidad jurídica distinta, que previa autorización 
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,~(l ,la,S.H.C.P. presentaran sus declaraciones con datos 

,con~o)idados. Esta posibilidad significó también un gran 

·.~delanto en materia tributaria. 

El artículo 28 enumeraba las deducciones que se podían hacer 

.para determinar la utilidad gravable. 

~)igual que la Ley de 1925, el Reglamento sufrió infinidad 

.de modificaciones, de las cuales únicamente se mencionará el 

hecho de que las Reformas del 27 de Diciembre de 1930 se 

establecieron lineamientos más precisos en relación con la 

amortización y la depreciación, a la vez que se adoptó el 

método de línea recta, mismo que impera actualmente. 

Por el gran número de reformas y adiciones que sufrió el 

Reglamento, hubo necesidad de reordenar todos estos 

preceptos en uno nuevo que se publicó el 18 de Febrero 

de 1935, en el que se dictaron principalmente normas más 

concretas para determinar los costos y las ganancias de los 

causantes en el comercio. 
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En las reformas del 31 de Enero de 1940, se estableció 

que el importe de las mercancías, efectos vendidos o 

servicios proporcionados no podían computarse a un precio 

inferior al costo. 

Con la Ley de 1925 y sus reglamentos, se considera que 

el Impuesto Sobre la Renta ,se había implantado en forma 

reglamentada y definitiva en México, ya que las experiencias 

logradas durante el lapso de su vigencia, sirvieron de base para 

la formulación de nuevas leyes que denotaron un avance 

significativo en materia fiscal. 

Ley del Impuesto de la Renta Sobre el Superprovecho del 

27 de Diciembre de 1939. 

Durante los años de 1931 y 1948 se crearon una serie de 

leyes complementarias a la ley del Impuesto Sobre la Renta, 

con el fin de obtener recursos para satisfacer las necesidades 
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de la nación, originadas por el estado de guerra existente en 

esa época. 

De 1949 a 1987 

El 30 de Diciembre de 1949 se agruparon convenientemente 

las disposiciones relativas al impuesto sobre ganancias 

distribuibles, se concedieron exenciones en Cédula II a las 

obligaciones industriales emitidas por Sociedades Anónimas 

para fomentar las inversiones industriales en el País. Estas 

exenciones deberían llenar el requisito previo de ser 

aprobadas por la Comisión Nacional de Valores. 

Con estas reformas se volvió al sistema de categorías para los 

causantes de Cédula V que tuvieran ingresos no mayores de 

$ 60,000.00 (N$ 60.00) 

Las reformas al impuesto del 29 de Diciembre de 1950 

tuvieron entre sus finalidades, la de permitir a los mexicanos 

que percibieran ingresos de fuentes de riqueza ubicadas fuera 

del país, deducir el impuesto pagado en la fuente. El anticipo 

creado en 1944 para causante de Cédula I se transformó en 

una pago provisional a cuenta del impuesto, para eludir las 
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dificultades que habían surgid() ante los tribunales por 

interpretación del texto legal en el cual se hablaba de 

"anticipo". 

La Ley del 31 de Diciembre de 1941 había sufrido diversas 

modificaciones, por ello se llegó a la conclusión de volver a 

redactar una Ley y un Reglamento que entrarán en vigor en 

1954. Naturalmente, se respetó la experiencia de los años 

anteriores, modificando las normas en que se había sucitado 

el debate, ya fuera resolviendo en favor de los legítimos 

derechos de las clases tributarias, como también en la defensa 

de los intereses del Erario Público, para que el Gobierno 

pudiera obtener los recursos que esperaba de este impuesto. 

Otras de las reformas medulares de la Ley fué la división de 

las Cédulas en siete grupos: 

Cédula l Comercio 

Cédula 11 Industria 

Cédula 111 Agricultura, ganadería y pesca. 

Cédula IV Sueldos 

Cédula V Honorarios 

Cédula VI Imposición de capitales 
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Cédula VIl'Concesiones, permisos, autorizaciones · 

otorgados por el Estado. 

El reglamento de 1954 al igual que la Ley, se modificó en su 

estructura, siguiendo los lineamientos de la Ley que 

reglamentó. En distintos capítulos se agruparon las normas 

de carácter' procesal y adjetivo que señalaron la manera de 

cumplir con las obligaciones establecidos en Ley. Se hizo 

referencia a cada una de las Cédulas, siguiendo el orden lógico 

del movimiento de todo negocio. 

Transcurridos los dos primeros años de aplicación de la Ley 

y Reglamento de 1954 y en base a la experiencia obtenida por 

las autoridades hacendarías en estudio cabal de las 

deficiencias y virtudes de la legislación, obliga nuevamente a 

redactar artículos. 

No dándose cambios de importancia hasta 1958 cuando 

aumentaron las tarifas en todas las cédulas excepto en la 

cédula IV puesto que se notó que era alta la tasa para los 

asalariados. 
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La Ley cedular estuvo vigente casi por 40 años, tendiendo su 

principal modificación a fines de 1961 cuando se creó la "Tasa 

Complementaria Sobre Ingresos Acumulados" que trataba de 

corregir las deficiencias del sistema cedular. Esta tasa 

complementaria operó a base de establecer la obligación para 

los contribuyentes que obtuvieran más de $ 180,000.00 

( N$ 180.00) de ingresos acumulables en un año, la 

obligación de calcular un nuevo impuesto sumando todos los 

ingresos que habían obtenido de distintas fuentes. Aunque la 

implantación de esta tasa tenía como finalidad subsanar u na 

deficiencia propia de la estructura del sistema cedular. Que 

se corregiría a partir de 1965. 

Es a partir de este año cuando se abandona el sistema cedular 

que rigió durante 40 años, por el global, que esta constituído 

de la siguiente manera: 

a) Impuesto al Ingreso Global de las Empresas 

- Causantes mayores 

- Causantes menores 
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b) Impuesto al Ingreso de las Personas Físicas 

- Sobre productos del trabajo 

- Sobre productos o rendimientos del capital y otros ingresos 

- Ingreso global 

Es en donde la Ley que representa el 40% del total de los 

ingresos de la Federación se modernizaba para estar a la par 

de las tasas internacionales de l.S.R. 

Debido a la modernidad, falta de dominio y conocimiento de 

la nueva Ley no se dió cambio alguno en esta, hasta el 13 de 

Junio de 1977 cuando se implementó la Tasa Complementa

ria sobre Utilidades Brutas Extraordinaras. 

Que tenía su antecedente en la Ley Sobre Utilidades 

Excedentes. Esta nueva Ley acarreo muchas quejas y reclamos 

ocasionando que al año siguiente se derogara (en 1978). 

Es también en este año cuando se establecieron los 162 

artículos que perduraron hasta 1986, donde se daba un nuevo 

tratamiento a las personas morales con fines no lucrativos y 
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a los residentes en el extranjero que obtienen ingresos de 

fuente de riqueza en Territorio Nacional. 

La siguiente reforma de importancia se dió en 1981 cuando se 

estableció un régimen en la enajenación de acciones, dando 

como resultado que quedaran gravadas las ganancias por 

dichas enajenaciones. 

Se creó un capítulo especial para las Sociedades Mercantiles 

controladoras cambiando varios aspectos generales de la Ley 

al contenido del Código Fiscal de la Federación. 

Debido a la etapa de industrialización que atravesaba el País 

y para fomentar este auge en 1982 se creó el Título VI que 

reglamentabla lo relativo a los estímulos fiscales. 

Otro importante cambio se dió en 1984 cuando se dictaron 

varias adecuaciones en el tratamiento de los dividendos que 

incluía entre otros los pagos provisionales, el acumulamiento 

de los ingresos el acreditamiento de impuestos relativos, 

tanto a Sociedades Mercantiles como a personas físicas en 

México o residentes en el extranjero. 
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En 1986 se dieron las siguientes reformas: 

Las tarifas correspondientes a los artículos 90,96 y 141, 

aplicables a personas físicas .por ingresos mensuales 

cuatrimestrales y anuales respectivamente fueron niveladas 

y reguladas en solo 20 renglones notándose una desgravación 

en forma general en sus tablas. 

El impacto sobre los ingresos gubernamentales y el tipo de 

cambio resultó inevitablemente en una inflación en 1986. 

Además la Secretaría de Hacienda dió a conocer que la 

recaudación del Impuesto Sobre la Renta, no había sido 

diseñado para operar en épocas de alta inflación. 

Es debido a lo anterior que dentro del Congreso de la Unión 

fue aprobada una serie de disposiciones a través de las cuales, 

se pretendía lograr que el Impuesto Sobre la Renta recuperara 

su capacidad contributiva. 

Por ello se introdujeron en materia de este gravamen cambios 

sustanciales y trascedentales para lograr lo que han 

denominado la "Ampliación de la Base", que quedaron im

plantadas a partir del F de Enero de 1987. 
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De 1988 a 1992 se hizo un resumen en Ja Tabla de 

Modificaciones a las disposiciones fiscales ver capítulo de 

análisis de la "Ley de Ingresos de la Federación". 
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. IMPUESTOALACTIVO 

El 31 de.Diciembre de 1988 fue publicada en el diario oficial 
' ' 

de fa federadón una nueva ley llamada "Ley del Impuesto al 

Activo de las Empresas", la cual entró en vigor el 1º de Enero 

de 1989. Su reglamento se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación del 30 de Marzo de 1989, con la finalidad de 

'aclarar los plintos imprecisos de la Ley y la de proporcionar 

ios elementos necesarios para el adecuado y oportuno 

C:ur{iplimierito de las oblig'aciones sin embargo, no fue 

suficiente, lo cual provocó que las autoridades fiscales a 

través de la Resolución Miscelánea de 1989 emitiera criterios 

y disposiciones que modificaban sustancialmente el 

contenido de la Ley, creándole al contribuyente una 

inseguridad jurídica. 

Posteriormente en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

Diciembre de 1989 se publicaron las modificaciones a la Ley 

del Impuesto' al Activo de las Empresas ( LIAE ). Estas 

rrtodificaciones tuvieron principalmente, como objeto el 
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incorporar a Ja Ley todas las disposiciones que se habían 

emitido a través del Reglamento y de la Resolución 

Miscelánea así como la denominación para llamarse a partir 

del 1° de Enero de 1990, Ley del Impuesto al Activo ( LIA ), 

en virtud de que se incorporaron como nuevos contribuyentes 

del impuesto a las personas morales independientemente de 

que realizaran actividades o no. Este cambio estuvo 

relacionado con Ja incorporación al Título 11 de Ja Ley del 

Impuesto Sobre Ja Renta, de'las personas morales con fines no 

lucrativos que con motivo de la reforma no cubrieron los 

requisitos para seguirlo siendo. Otra disposición importante 

fue Ja de poder efectuar el acreditamiento del I.S.R. contra el 

Impuesto al Activo. 

El 15 de Mayo de 1990, se publicó el Reglamento de la Ley 

del Impuesto al Activo, en éste incorporaron algunas reglas de 

Ja Resolución Miscelánea para 1990 y se afinaron algunos 

artículos del reglamento anterior. 

Otro hecho importante es el que el ejecutivo argumentó en su 

iniciativa de Ley, en el sentido de que el impuesto de ninguna 

31 



forma implicaría una carga administrativa adicional para los 

contribuyentes, ya que los elementos necesarios para 

determinar la base del impuesto se obtienen básicamente de la 

determinación que tienen que hacer para calcular el ISR a su 

cargo; situación que realmente no se dá ya que para calcular 

la base gravable del IA se deben de considerarotros elementos 

que no se obtienen del ISR. 

Desde que se dió a conocer la iniciativa de esta ley ha creado 

controversias entre los contribuyentes por el efecto que este 

impuesto tendrá en las empresas. 

El Impuesto al Activo es incorporado como un impuesto 

federal complementario al Impuesto Sobre la Renta. Dicho 

impuesto se origina a consecuencia de que más del 70% de las 

empresas frecuentaban presentar sus declaraciones en ceros 

por varios ejercicios fiscales, lo cual era ilógico que por tanto 

tiem¡io tuvieran pérdidas y siguiera operando sin obtener 

utilidades fiscales. 
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pe acuerdo aia cxposici.ón"~e ~.olivos <le la ley del Impuesto 

al /\clivopubli~~<l<?,':,J)!J.<l_c.9.isi~mb_re de 1988, se presume 
'''· "" 

que: el; lmp_ues~g-~l~i,).:c;:,~!Y°c.J~r.Lalccerá e incrementará los 

recupio~ c.aPÚ!dQs.P,q~i,~iJ.~.C;:~glo.9.e c.ontribuciones así como 
- ''" :: .. --;~_. ·,_·?<·~--·~f{'._<l"'.-':·;1\;~\',:\·::.í '::-::·.··~ 

un,mayl)r Cll\\tr9J.H,8:H~;:~;~Mg~~i.ones fiscales, gravando el 

valor a11lial d~¡;·;1~{iyJ1\;~cltl;~pn una t.asa .del 2% que es 

::;¡!f [¡~l!llii!;~f f ,'.,~:~::::~·~:··'.~,_,,',:'::~ 
.Las. cámaí<\sY ofr,0s'_orgt111ismos,em presaria_lc~, interpusieron 

:i m~:1r.lj~~·§i1Í~Jlfr1~-~};~\~J 1A~~~1.s_ c~~n ~ri-~uyen te.s amparo 

individual. húscaíiiliíJa•1iíúte'cCión de la Justicia Federal en 

Cl) llJ ~\~ ~l~:é,~:~?t:'i~~:~.i;~~{!~~~i{~~~~J ,,¡ • . .·· . 

. . . -.;, ··;~~'i~t·1.ri;::~~¡!ir1;i:~~j:.'·~-;, ... :.' · 
·l'or.con~iJ~·~a~Íi)'.¡1f,fili~f~s\1 .;Í manera<le conocer. el objeto 

~ ., ... ~ - " .. , ~:S.' ~-.·-~,,_:/.<. "': --~::.' '01··- ',. ',._;_' ·. ~ . . ' 

Íkla.in1p¡Ísicil'1nr;J~~-;cste},nucyp impuesto así como las 
-· . ~\., .. ,_ .-.-: ·1: . ·::--1;~· ·.~ _:,-1#'.~>-~-;·~~l:~.~r:~t~ ·:~·- ::· ,~ ~~- ~· . -.-- . . . . 
consideraciones.que.sc:hiciéron.hasta llegar a la ley que fue 
«'• ·•· ¡' '•' ., ': ··- ~"' :·'.;'~.~\. ~-_;.,(~~'f·_t-,~~-t.•.'-<,::'.' -~ '' .·. 

pub.licada, ac~nltin1l:í¡;Ió1ipresentaremos algunos aspectos 

que se presentiirlHl én la C:ímara de Diputados. 
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Cuando fue presentado el dictamen ante la Cámara de 

Diputados, se argumentaron algunos puntos sobresalientes 

que son importantes de mencionar: 

NoéAguilarT. (PANlSTA) 

En contra: 

a) No cumple con el prinicipio 

de legalidad toda vez que no se 

toma en cuenta la capacidad 

del pago del individuo, 

muchas veces las empresas 

obtienen pérdida y aún así 

tiene que pagar dicho 

impuesto. 

34 

Dionisia PérezJ. (PRIISTA) 

A favor: 

a) Es cierto que no siempre las 

empresas tienen utilidades, pero 

la ley locontemplacon amplitud, 

puesto que las empresas aunque 

tengan activos, no pagarán el 

impuesto durante el período 

preoperativo, año inicial y año 

siguiente,porqueesprobableque 

todavía no tengan utilidad,ysien 

los años siguientes tampoco 

tienen utilidad lo mejor será que 

esas empresas cierren. 



b) Se considera el ingreso b) Que es confiscatorio 

confiscatorioporquenocumplecon evidentemente no, si el 2% de los 

el requisito de proporcionalidad y actiyos sería gravado en el peor de 

equidad, no grava a todos parigual los casos cada año aplicando esa 

ya que deja exentas de este pago a tasa en línea recta, se 

!Oscontribuyentesquesededicanal necesitarían 100 años o más para 

autotransporteyalasempresasque que un impuesto de este tipo se 

; componen el sistema financiero. , apropiara de los activos de una 

empresa. 

Los activos del sistema financiero están integrados por miles 

de inversiones de personas físicas y morales si esos activos 

provienen de personas morales, obviamente que una empresa 

invierte en un Banco y que en el balance de ésta se presenta 

como una cuenta por cobrar contra el Banco que le prestó ese 

dinero, en este caso están gravados en la empresa y si esos 

activos provienen de personas físicas tampoco es justo 

gravarlos porque ellas estan exentas de 

impuestos. 
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Este impuesto mínimo se propone, porque es conocido que en 

algunos casos los contribuyentes incurren en pérdidas fiscales 

al adquirir al final del período inventarios que les permiten 

efectuar una mayor deducción fiscal de sus compras o se 

incrementa dicha pérdida por la aplicación de la deducción 

inmediata establecida en el Artículo 51 de la Ley del I.S.R.,por 

mencionar sólo algunos recursos a los que el contribuyente 

recurre. 
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CAPITULO 

DOS 

FUNDAMENTOS, ELEMENTOS Y 
PRINCIPIOS DE LOS IMPUESTOS; 

GARANTIAS INDIVIDUALES 



En el estudio de los impuestos, es importante hacer notar que 

estos son la base de la estructura económica de un gobierno, 

y que en este son conocidos también como tributos o 

contribuciones, que explícitamente significan la extracción 

de la riqueza de los gobiernos. 

En el artículo 2 del C.F.F. en su fracción I, señala: "Impuestos 

son las contribuciones establecidas en la ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentren en la 

situación jurídica o de hecho previstas por la misma ... " 

FUNDAMENTOS DE LOS IMPUESTOS 

Sociológicamente el fundamento de los impuestos es que 

los integrantes de una sociedad política tienen el deber de 

contribuir con parte de sus recursos para que la 

colectividad viva, progrese y alcance su felicidad. 

Legalmente el fundamento de los impuestos está en la 

Fracción IV del art. 31 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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En otras palabras, la contribución impositiva entraña la 

obligación de aportar al Estado determinadas cantidades, 

generalmente en dinero, a efecto de que se destine a sufragar 

o cubrir los gastos públicos. 

En caso contrario, el Estado a través de sus órganos 

administrativos dispone de la facultad económico-coactiva 

para hacer cumplir la obligación. 

En México, en materia federal debe decirse que las normas 

básicas que rigen la materia impositiva federal, se 

encuentran consideradas en diversos artículos de nuestra 

carta magna. 

El más importante de dichos principios, se encuentra 

contemplado en el ya mencionado art. 31, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Son obligaciones de los mexicanos: contribuir para los 

gastos públicos de la federación, del Estado y municipio en 

que residen, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes". 
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· De'ac:u'erdÓ'c1o~'ia':a·n·te'fior,pará Ja váiidez constitucionai de 

'un'' inipud~io s'e' requiú'e satisfacer 3 ·requisitos 
' 

fundamentales:' 

1.- Que sea proporcional. 

2- Que sea equitativo. 

3.'- Qué se destine al pago de los gastos públicos. 

De' todo lo anterior se desprenden 2 aseveraciones: primero, 

los impuesios son fijados siempre por el poder público en 

forma unilateral de acuerdo a sus necesidades recaudatorias; 

segundo, el pago de las prestaciones a cargo del partícular son 

·obHgatorias y no son seguidas por contraprestación alguna 

del Estado, ya que su destino es cubrir el gasto público. 

ELEMENTOS DE LOS IMPUESTOS 

SUJETO 

El hecho de vivir en sociedad, trae consigo que los 

integrantes de la misma se relacionen unos con otros como 

medio de subsistencia natural. 
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Pero estas relaciones requieren de una normatividad por 

parte de una autoridad competente, la cual busque la 

permanencia del orden y bienestar social. 

Así mismo, dichas autoridades se encuentran normadas por 

una ley, esta es la que crea un vínculo jurídico que contiene 

a dos de los integrantes de la sociedad, uno el contribuyente 

o sujeto pasivo, y otro el' fisco o sujeto activo. 

El sujeto pasivo es aquel individuo, persona física o moral 

contratante de un crédito, mismo que será exigible por un 

sujeto activo representado por el fisco como títular de la 

hacienda pública. 

El Derecho Fiscal prevaleciente, contempla 4 distinciones 

acerca de los tipos de sujetos pasivos existentes en la relación 

tributaria: 

1.- Sujeto pasivo contribuyente y obligado directo. 
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Es aquella persona física o moral nacional o extranjera 

que lleva a cabo el hecho generador del tributo obtenido 

en un ingreso de una fuente de riqueza. 

2.- Sujeto pasivo obligado solidario. 

Es aquella persona física o moral nacional o extranjera, 

que en virtud de haber establecido una relación de tipo 

jurídico con el obligado directo, adquiere la obligación 

de cubrir el tributo. 

3.- Sujeto pasivo obligado subsidiariamente o por 

sustitución. 

Es aquella persona física que se encuentra legalmente 

facultada para autorizar, aprobar o dar fé respecto de un 

acto jurídico generador de tributos y a la que la Ley hace 

responsable de su pago. 

4.- Sujeto pasivo obligado por garantía. 

Es aquella persona física o moral que voluntariamente 

acepta un bien de su propiedad y otorga la fianza con el 

objeto de responder ante el fisco por cuenta del 

obligado directo. 
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OBJETO 

Es aquello en lo cual cae el gravamen. Este se encuentra 

contemplado en la Ley correspondiente, como originador 

de un crédito fiscal pagadero por el sujeto pasivo y exigible 

por el sujeto activo, todo esto en los términos que citen las 

. Leyes tributarias como un hecho sujeto a gravamen; mientras 

que la base; es la cantidad por la cual se va a pagar cierto 

impuesto. 

·BASE 

Es la cuantía en la que recae el impuesto a cargo de un sujeto 

deudor de un crédito fiscal. Es común que surjan confusiones 

sobre la delimitación de la base y el objeto del impuesto, por 

lo cual debe quedar claro que. el objeto es aquel acto 

contemplado en la Ley como un hecho sujeto a gravamen; 

mientras que la base, es la cantidad por la cual se va a pagar 

cierto impuesto. 
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TASA 

: La tasa es .la.tarifa, unidad o cuota que se deberá aplicar a la 

base de diversos objetos tributarios que se contemplan en la 

Ley. 

Dentro de los elementos que lo integran se encuentran los 

siguientes: 

Unidad Tributaria o Fiscal. Es la medida de longitud, 

peso, volumen, valor o especie de objeto que sirv.e de base 

, P.ara la determinación del crédito fiscal. 

Cuota Fiscal. La cantidad que debe pagarse en dinero o en 

especie por unidad tributaria en los términos que 

determinen la Ley .. 

. EJEMPLO 

Sujeto.- Persona física o moral adquiriente de un bien o 

servicio. 
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Objeto.-

Base.-

Venta o renta de automóviles. 

Precio del automóvil o importe del 

arrendamiento. 

Tasa.- 10% 

PRINCIPIOS DE LOS IMPUESTOS 

El ejercicio del poder tributario debe absorver una serie de 

principios y preveer una serie de efectos que la imposición 

produce. 

La aplicación indiscriminada y arbitraria de impuestos puede 

provocar grandes consecuencias económicas, políticas y 

sociales en un Estado; por ello el conocimiento de los 

principios es de vital importancia para el adecuado 

desenvolvimiento de un país, ya que su correcto manejo hace 

de las contibuciones un instrumento muy útil para la 

consecución de los fines del Estado. 
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Principios Elementales 

Adams Smith, en su libro "la riqueza de las naciones", señala 

la existencia de 4 principios: 

Principio de Justicia. Los súbditos de cada Estado deben 

contribuir al sostenimiento del gobierno en una proporción lo 

más cercana posible a sus respectivas capacidades, es decir, en 

proporción a los ingresos de que gozan bajo la protección del 

Estado. 

Este principio se proyecta bajo dos formas: 

La generalidad de los impuestos. Se refiere a que todos deben 

pagar impuestos y que nadie debe estar exento de esta 

obligación. 

Uniformidad de los impuestos. Significa que todos deben ser 

iguales frente al impuesto, para evitar confusiones y 

problemas. 
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Principio de certidumbre. El impuesto que cada individuo 

está obligado a pagar debe ser fijo y no arbitrario. La fecha de 

pago, forma de realizarse, y la cantidad deben ser claros para 

el contribuyente y para todas las demás personas. 

Para el cumplimiento de tal principio, es nec.esari? especificar 

con presición el sujeto, objeto, la cuota y la forma de hacer la 

evaluación de la base. 

Pr!11cipio de comodidad. Todo impuesto debe recaudarse en 

la época y en la forma que más convenga su pago al 

contribuyente. 

Existen una serie de impuestos que por su calidad resultan a 

veces problemáticos en su cobro, y otros que por el contrario 

se cobran aún sin que el consumidor lo perciba. 

Principio de economía. Todo impuesto debe planearse de 

modo que la diferencia de lo que se recauda y lo que ingresa 

en el tesoro público del Estado sea lo más pequeña posible. 
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Pr'incipiosCÓnstitucionales 

El ejercicio de poder tributario y la actuación de las 

ái.Jtoridades, deben seguir determinados lineamientos que la 

propia' constitución marca, ya que no es pósible que las 

autoridades, por el hecho de serlo, puedan actuar a su libre 

arbitrio. 

Es por ello que del análisis de los ordenamientos legales, se 

han derivado una serie de reglas básicas que deben observarse 

por parte· de las autoridades, tanto legislativas como 

administrativas. 

Principio de Legalidad. La fracción IV del art. 31 

constitucional, consagra el principio de legalidad., la cual se 

traduce no sólo en que la contribución debe estar contenida en 

un ordenamiento formal y materialmente legislativo, sino que 

es preéiso el que ostente con claridad y certeza todos los 

elementos del tributo, pero que de esta manera, el gobernado 

tenga la certeza jurídica respecto de su obligación 

constitucional de contribuir al gasto público. 

Principio de Proporcionalidad y Equidad. Este principio 
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encuentra su origen en la fracción IV del art. 31 de la Carta 

Magna. 

El principio de Equidad da universalidad al tributo; 

el impacto que éste origine debe ser el mismo para todos los 

comprendidos en la misma situación. 

La proporcionalidad mira el carácter económico de la carga 

impositiva. Se debe atende_r al panorama general de una 

economía nacional, para de esta manera poder determinar cuál 

es la relación y la proporción entre las distintas fuentes 

impositivas. Es decir implantar el tributo a cada sujeto pasivo 

en función a su capacidad económica. 

Prin~ipio de Igualdad. Se entiende por igualdad, el 

tratamiento que se le dá a todas las personas que caigan en el 

supuesto que la Ley señala, el cual debe ser idéntico o como 

la suprema corte establece: " .. tratar igual a los iguales ... ". 

En materia tributaria, la igualdad se traduce en que las Leyes 

Fiscales no se establecen para gravar a un sujeto o grupo de 

sujetos en particular; solamente que su situación 
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coincida con lo señalado como hecho generador del crédito 

fiscal, es decir, que la conducta del sujeto pasivo coincida con 

el supuesto establecido por la disposición impositiva. 

Fundamento legal de la creación de una Ley (Derecho 

Positivo) 

Partimos de la definición de Derecho: 

Es el conjunto de normasj urídicas, creadas por el Estado para 

regular la conducta externa de los hombres y en caso de 

incumplimiento esta previsto de una sanción judicial. 

Fuentes del Derecho: 

Reales: Todos aquellos fenómenos sociales que contri

buyen a la formación del derecho. Determinan el contenido de 

las normas jurídicas. 

Formales: Son los hechos que dan a una norma el carácter 

de derecho. El Proceso de creación de las normas jurídicas. 

-Ley 

-Costumbre 

- Jurisprudencia 

-Doctrina 

- Principios generales del derecho 
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Históricas: Todos aquellos documentos del pasado que 

contienen el texto de una Ley. 

Ley: 

Es una norma jurídica que ha emanado del poder legislativo 

para regular la conducta de los hombres. Es una regla que 

regula todos los casos o, circunstancias que reúnan las 

condiciones previstas por ella para su aplicación. 

Características de una Ley: 

General id ad: Aplican a todos aquellas personas que se 

encuentran en un hecho determinado. 

Obligatoriedad: Representa el cumplimiento de una ley. 

Irretroactividad en perjuicio de la persona: No se puede 

aplicar a un hecho que ocurrió anterior a la creación, 

modificación de una Ley. 
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Creación de la Ley: 

Es la actividad encaminada a la elaboración de las leyes, esta 

recibe el nombre de proceso legislativo y corre a cargo de 

diputados y senadores .. 

Proceso Legislativo: 

Iniciativa 

Discusión 

Aprobación 

Sanción 

Publicación 

Iniciación de la vigencia 

Iniciativa: Es la facultad de presentar ante el congreso 

un proyecto de Ley. 

De acuerdo con la Constitución Federal, 

compete : (Art. 71 Constitucional) 

* Presidente de la República 

* Diputados y senadores del congreso de la 

unión. 

* Legislaturas de los estados 
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Las iniciativas presentadas por Presidente 

de la República y por Legis_laturas de los 

Estados pasarán a comisión. Las que presen 

tan los diputados a los senadores del congre

so de la Unión se sujetarán a los trámites que 

designe el Reglamento de Debates. 

Sin embargo, el Reglamento para el Gobier

no interior del Congreso dispone a las peti

ciones de particulares, corporaciones, etc. 

que no tengan derecho a iniciativa, se man

darán pasar directamente por el presidente 

de la Cámara a la Comisión que corres

ponda. La Comisión dictaminará si son de 

tomarse o no en consideración estas peticio

nes. 

La formación de las leyes pueden comenzar

se indistintamente en cualquiera de las dos 

Cámaras, con excepción de los proyectos que 

versen sobre empréstitos, contribuciones o 

impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, 
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todas las cuales deberán discutirse primero 

, en la cámara de Diputados (Art. 72). 

· Discusión: Es ·el aspecto por el cual las cámaras 

deliberan acerca de las iniciativas, para 

determinar si son o no aprobadas. 

Cámara de Origen: Donde se discute un 

proyecto. 

Aprobación: Es el aspecto por el cual las cámaras aceptan 

un proyecto de Ley. 

Sanción: Es la aceptación de un proyecto hecho por el 

poder ejecutivo. Este acto debe ser posterior 

a la aprobación que hacen las cámaras. Puede 

ser que el Presidente no este de acuerdo con 

el proyecto aprobado por el congreso, 

entonces puede hacer las observaciones que 

estime necesarias para que el congreso lo 

discuta nuevamente. El proyecto no 

aceptado por el ejecutivo será devuelto a la 

Cámara de Origen. Deberá ser discutido 
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nuevamente y si fuese confirmado por las 

2/3 partes del numero de votos, pasará otra 

vez a la Cámara Revisora. Si por esta fuera 

sancionada por la misma mayoría de votos, el 

proyecto será Ley o Decreto y volverá al 

ejecutivo para su promulgación. 

Este derecho que tiene el ejecutivo de hacer 

observaciones a los proyectos de Ley , se 

llama Derecho de Voto. 

Publicación: Para que surtan efecto las Leyes tienen 

que darse a conocer. Por esto son publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Además en los Estados existen otros diarios 

o gacetas. 

Iniciación de vigencia: Es cuando entra en vigor una Ley 

con toda su fuerza obligatoria. 
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Existen 2 sistemas para que las leyes inicien su vigencia: 

Sucesivo: Esta regulado por el Código Civil para el 

D.F. en materia común y para toda la repúbli

ca en materia federal de la siguiente forma;" 

Las Leyes, reglamentos, etc. surten sus efec

tos 3 días después de su publicación en el 

periódico oficial. En los lugares donde se 

publique el Diario Oficial se dará además de 

los 3 días un día por cada 40 Km de distan-

cia". 

El tiempo que existe entre el momento de la 

publicación y aquel en el que comienza su 

vigencia se denomina Vacatio Legis. 

Sicrónico: También se encuentra contenido en el Códi

go Civil de la siguiente forma "Si la ley, 

regla, etc., fija el día en que debe comenzara 

regir, obliga desde ese día con tal de que su 

aplicación haya sido anterior". 
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GARANTIAS INDIVIDUALES 

Garantía de Seguridad Política: (Art. 14 y 16 C.P.E. U .M.) 

La falta de claridad en los textos legislativos, su corta 

permanencia en el tiempo, que dan paso a cambios tendientes 

a un mayor control, la incorrecta interpretación que a la norma 

impositiva dan las autoridades encargadas de su aplicación y 

desafortunadamente también muchos tribunales que debieran 

velar por la legalidad, hacen que aparezcan, como faro 

salvador, las garantías individuales que consagran nuestra 

Constitución Política. 

Desconocidas por sus propios beneficarios (Jos gobernados) 

y lo que es más penoso, desdeñadas y hasta pisoteadas por 

supuestas razones económicas por quienes están obligadas a 

respetarlas, sin embargo, continúan intactas en el Título 

Primero de Ja Ley Suprema. 
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Nos adentraremos al tema partiendo del concepto de 

Garantía: 

Proviene del término anglosajón "Warranty" o "Warrantee" 

que significa la acción de asegurar, proteger, defender o 

salvaguardar. Cabe mencionar que los intérpretes y teóricos 

del Derecho Positivo Mexicano, opinan que las garantías 

contienen en su esencia los derechos del nombre, proveyendo 

el Estado su salvaguarda como una auténtica restricción en su 

actuación. De invadirse esa esfera, salve los casos 

excepcionales que el texto constitucional señala, estariamos 

ante actos anticonstitucionales. 

También debemos decir que las garantías de los ciudadanos 

_derivan de una relación de derecho que se da entre el 

Gobernado (Sujeto Activo) y el Estado (Sujeto Pasivo), 

actuando este último como entidad jurídica y política con 

personalidad propia a través de sus autoridades. 

La garantía de legalidad aparece como tal en el Art. 14 de 

la Constitución promulgada el S-02-1857 estableciendo la 

prohibición de expedición de leyes retroactivamente en 
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perjuicio de persona alguna; tal restricción se asumía dirigida 

al legislador. En este año, sólo se aplicaba al poder 

legislativo, Jo cual fue modificado por Ja actual constitución, 

en la que dicha garantía aparece extendida también al poder 

ejecutivo. En esencia podemos afirmar que la irretroactividad 

de la Ley es una garantía individual que denota que el Estado 

no puede inferir molestias al gobernado aplicando 

disposiciones generales en forma retroactiva en su perjuicio, 

aceptándose dicha retroactividad sólo en forma benéfica, caso 

en el que no existiría violación constitucional. La 

retroactividad como perjuicio será siempre y cuando las 

condiciones jurídicas "nuevas" modifiquen situaciones que 

antes estaban comprendidas en una disposición legal. 

Una Ley no sólo debe regir los hechos acaecidos durante su 

vigencia, sino también las consecuencias jurídicas de Jos 

mismos que se sigan produciendo bajo Ja vigilancia de una 

nueva ley que no consagre ese derecho, pues en el caso 

estamos en presencia de un derecho adquirido, cuyas 

consecuencias se van agotando durante cierto lapso de 

tiempo. Consecuencias que, al ser generadas por un derecho 

establecido en una Ley (que en un futuro se deroga), debe ser 

esta la que siga rigiendo. 
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Otra garantía del Art. 14 es Garantía de Audiencia 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento". 

Sus repercusiones en el mundo jurídico mexicano actual son 

muy amplias, a pesar de que algunos derechos que de ésta 

derivan han sido abundantemente superados por nuestra 

legislación como sería la existencia o establecimiento de 

tribunales especiales para la resolución de asuntos de orden 

judicial, los cuales, si bien existieran en algunos casos en el 

siglo XIX, resultan ser inoperantes a la luz de la Constitución 

en vigor. 

Es conveniente señalar que el constituyente de 1917 no 

permitió a la autoridad legislativa, ni a ninguna otra, mermar 

o menoscabar la esfera jurídica de un gobernado, sin que antes 

se le haya dado la oportunidad de hacer valer lo que a su 

derecho conviene. En especial se advierte que ciertas 

disposiciones del C.F.F. e incluso la Ley Aduanera y su 
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reglamento, que contemplan la posibilidad del embargo, 

retención, sustracción y secuestro de bienes durante el 

desarrollo de una auditoría fiscal, resultan ser violatorias del 

segundo párrafo del Art. 14 Constitucional. 

Garantía de legalidad 

- Nadie podrá ser molestado en su integridad corporal, en su 

domicilio, en sus posesiones o papeles. 

- La autoridad podrá inferir molestias, siempre y cuando 

cuente con la existencia de un mandamiento escrito, emitido 

por autoridad competente. 

- Que para inferir una molestia en el sentido que prescribe la 

norma constitucional, deberá existir por fuerza un 

procedimiento fundado y apoyado en Ley. 

En resumen "todo acto deberá estar fundado y motivado", 

ejemplo: 

El art. 239, último párrafo del C.F.F. señala que el Tribunal 

Fiscal de la Federación declara la nulidad para el efecto de que 

se emita una nueva resolución, cuando se esta en alguno de los 

supuestos previstos en las fracciones II y III del art. 238 del 

mismo código tributario. 
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En la fracción II indica que" se declara que una resolución 

administrativa es ilegal cuando se demuestre omisión de los 

requisitos formales exigidos por las leyes, que afecten las 

defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución 

impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación y 

motivación, en su caso". 

En la fracción tercera indica que : '.' Se declara ... es ilegal 

cuando se demuestren vicios del procedimiento que afecten 

las defensas del particular y trasciendan al sentido de la 

resolución in pugnada". 

El art. 17 constitucional garantiza el derecho de los 

contribuyentes que se les administre justicia de manera 

pronta, completa e imparcial. 

El art. 22 constitucional prohibe la imposición de multas 

excesivas así como la confiscación de bienes. 
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EVASION FISCAL 

Existen diversas definiciones en referencia a este tema tan 

importante citaremos algunas de ellas: 

"La evasión fiscal es la conducta de una persona física o 

moral, consistente en no pagar las contribuciones que adeuda 

el Estado, por actividades que están gravadas y que ya ha 

realizado" .1 

La conducta del evasor fiscal no se limita al no pago sino que 

va más allá, evita que su conducta sea detectada o descubierta 

por el físco, y trata de engañarlo mediante todo tipo de 

maniobras y artificios y así escapar a la acción fiscalizadora 

del Estado. 

Existen diversas clasificaciones de la evasión fiscal, 

esencialmente son dos: 

a) La evasión total o absoluta, es cuando el evasor 

simplemente no paga impuesto alguno. 

l. Silva Rui1., Alberlo,i:l all. Hmiinnle Fiscal (Revista dcase.'imia práctica e informaci6n) pag. 16, 
Noviembre 1993 
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b) La evasión parcial o relativa, es cuando el evasor bajo 

la apariencia de ser cumplido paga sólo algunos 

impuestos o parte de los mismos." 

La legislación penal mexicana no señala en sus artículos algún 

ilícito con el nombre específico de evasión fiscal. Más bien 

lo que se considera como delito que es perseguible es la 

defraudación fiscal: 

"Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 

engaños o aprovechamiento ~e errores, omita total o 

parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un 

beneficio indebido con perjuicio del fisco federal". 2 

Este delito se sanciona actualmente con prisión de tres meses 

a seis años si el monto de lo defraudado no excede de 

N$ 30'000.00 , cuando exceda, la pena será de tres a nueve 

años de prisión. 

Como se puede observar la evasión fiscal es un grave 

problema que repercute en los objetivos del presupuesto de 

2. Código Fiscal de la Federación. 1994,Art.108, primer párrafo 
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ingresos de la federación, ya que el estado no los percibe de 

manera equitativa y proporcional como Jo menciona la 

Constitución, por lo que recurre a las ya citadas 

modificaciones, adiciones y derogaciones a las leyes 

tributarias, para alcanzar los ingresos ya presupuestados. 

Si el Estado obtuviera ingresos por concepto de impuestos 

de todos los evasores fiscales no tendría que recurrir a 

las misceláneas fiscales, circulares etc. ya que no se desviaría 

de el presupuesto. 

Sabemos de la existencia de fuertes ingresos que se manejan 

por diversos conceptos, de los cuales la federación no obtiene 

ninguna participación como son: 

.:. Corrupción (En el mismo Gobierno, los Agentes Judiciales, 

los Jueces, Médicos y otros). 

- Comercio ambulante 

- Narcotráfico 

- Contrabando 

-Autoridades de Tránsito,entre otros 

64 



El comercio informal es Ja actividad de Ja cual se tienen cifras 

estimadas para observar Ja magnitud de esta actividad evasora. 

El cierre de empresas y el consecuente despido masivo de 

trabajadores, Jo mismo que el desempleo se traduce en el 

crecimiento de vendedores ambulantes que se intalan en los 

principales estados del país, es un grave problema para-Ja 

vialidad y para el comercio establecido. 

El comercio ambulante esconde detrás de sí una robusta y 

complicada red de fuertes intereses económicos, esta 

actividad es auspiciada por funcionarios corruptos, jefes 

policiaºcos, líderes de Jos comercios callejeros, así como 

intermediarios particulares con concesión para Ja prestación 

de servicios de despacho aduana! que utilizan documentación 

falsa y por lo regular recurren a Ja subfacturación, de tal 

forma que sólo declaran el 30% del valor real de las 

mercancías. 

Diferentes organismos preocupados por la situación han 

realizado estudios entorno a la evasión fiscal arrojando : 
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l. Según la Cámara de Comercio Local de Guadalajara, 

durante 1991 registró ventas por 1.8 billones de pesos lo 

cual implica un evasión de por lo menos 600.00 millones 

de Nuevos pesos en esa localidad. 

2. Según cálculos de la CANACO (Cámara Nacional de 

Comercio de la ciudad de México), la evasión fiscal del 

ambulantaje en la capital del país ascendió en el año 

de 1991 a N$ 750,000,000,000.00, por concepto de 

Impuestos Sobre Productos del Trabajo (I.S.R.) y 

del Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), sin contar los 

impuestos y derechos aduaneros de las mercancías de 

importación, el Impuesto al Activo de las Empresas, el 

2% sobre Nóminas; cuotas obrero patronales al I.M.S.S., 

aportaciones al lnfonavit, etc. 

En las cifras anteriores no incluyen las ventas ni la 

evasión fiscal de los fabricantes así como el comercio 

mayorista o proveedor del ambulantaje; se calculó que 

en 1989 (dato más reciente que se conocerá sobre este 

sector) sus ventas rebasaron los 800 millones de nuevos 
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pesos lo que hace suponer una evasión fiscal de 

N$129,000,000.00. 

3. Una estimación de organismos privados, referido 1991, 

indica que en 76 ciudades de la República, la venta del 

comercio informal pudo haber llegado a los 27 mil 

millones de nuevos pesos, equivalente al 3.4% del P.I.B. 

y el 19% de la percepción total presupuestada del 

Gobierno Federal para 1991. Así mismo representa casi 

el 100% de los asignado a Ja SEP para 1992. Además esto 

nos arroja una evasión fiscal de 8.1 mil millones de 

nuevos pesos. 

4. El estudio más completo del que se tiene conocimiento 

es el que efectúa el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática (I.N.E.G.I.) y corresponde a 

febrero de 1989. 

Se involucró a cinco áreas metropolitanas: La ciudad de 

México, Guadal ajara, Monterrey, Puebla y León y dos 

ciudades fronterizas: CiudadJuárez y Tijuana. 
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Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 

Las ganancias mensuales promedio de los negocios 

ascienden a N$ 811.70 

Son trabajadores por su cuenta 68.8%. 

La principal rama de creatividad es el 

comercio al men'udeo. 

La principal forma de financiamiento para el 

establecimiento de los negocios se dá 48.8% a partir 

de ahorro personal. 

El valor promedio real de capital por negocio al mes 

según rama de actividad asciende a N$ 4,225.30. 

Por los númerosos trámites o por desconocimiento 

de la obligación los negocios no se registran en 

oficinas gubernamentales de Hacienda 58.8%, en 

SECOFI 82.6% y asociaciones o cámaras 80.7%. 
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No llevan esta cuenta de los negocios 72.3% de los 

participantes en el sector informal. 

, La CONCANACO (Confederación de la Cámara Nacional de 

Comercio) se pronunció por la tipificación del comercio 

ambulante como delito, ésta rectificó la propuesta al 

sentenciar que "lo que es ilegal no puede ser sujeto a 

negociación". 

Aunque el comercio ambulante está contemplado en diversos 

decretos y reglamentos, la falta de precisión, las 

incongruencias y lagunas de éstos, as¡ como su 

incumplimiento han provocado la proliferación de esta 

actividad. 

. .;;. 

'[;. 
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PLANEACION FISCAL 

El único derecho al que pueden recurrir los contribuyentes 

cautivos es a la planeación fiscal, con la cual se busca la forma 

de abatir la carga tributaria cumpliendo con la totalidad de las 

obligaciones fiscales. 

Existen muchas definiciones sobre planeación fiscal y en 

términos generales coinciden en lo siguiente: 

"Es una actividad lícita, que busca la forma como el 

contribuyente,· cumpliendo en su totalidad con sus 

obligaciones pueda atribuir su carga fiscal" 3. 

En cualquier actividad que se lleve a cabo para alcanzar el 

éxito es necesario una planeación adecuada, con la finalidad 

de actuar con la mayor eficiencia posible. Con toda 

anticipación y oportunidad deben estudiarse las diversas 

alternativas y posibilidades de lo que realiza o va a realizar la 

empresa o la persona física, a la luz de las disposiciones 

fiscales vigentes, con el objeto de cumplirlas y obtener dentro 

3. Jdem nula t 
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de los marcos legales las máximas ventajas posibles en 

materia fiscal"J. 

Algunos aspectos que son considerados como planeación 

fiscal son: 

Ubicar a la empresa en la zona en donde existan 

tratamientos fiscales más favorables. 

Elegir la forma jurídica más adecuada para constituir 

su empresa. 

Elegir m~todos ventajosos en depreciación de activos 

fijos, valuación y control de inventarios. 

Cumplir los requisitos fiscales para obtener el máximo 

de deducciones ele. 

Ventajas de la Planeación Fiscal 

En síntesis las ventajas de la Planeacion Fiscal consiste en: 
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Ahorro de impuestos por la implantación de 

procedimientos que se señalan en la propia ley. 

Diferimiento en el pago de los impuestos, lo cual 

produce un incremento en el efectivo, constituyéndose 

un verdadero financimiento. 

Evitar multas o recargós si se cumplen correctamente 

.. co11 la.s.disposiciones fiscales. 

Lograr una empresa fiscalmente sana, que asegure los 

.. intereses tanto de accionistas como de terceros, y evite 

riesgos innecesesarios en el aspecto fiscal. 

•.. ·, •• _ ~ • : .. ·1. -. ~ r .- • 
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CAPITULO 

TRES 

MARCOMACROECONOMICO 
DEMEXICO 
(1958-1993) 



MARCO MACROECONOMICO DE MEXICO 
DE 1958 A 1993. 

El presente estudio otorga la oportunidad de analizar la situación 

que impera en nuestro país en el aspecto 

económico-fiscal; la Economía administra la producción y 

distribución de bienes y servicios y mientras que de los 

Impuestos a se obtienen los ingresos que afectan de alguna forma 

la economía del país. 

Como veremos a continuación esta información se presenta por 

periodos sexenales iniciando en la época de Adolfo López 

Mateos (1958 - 1964), concluyendo con el sexenio actual de 

Carlos Salinas de Gortari (1988 - 1994). 

Con esto pretendemos examinar la relación que existe entre el 

aumento o disminución de los impuestos con los cambios que 

se presentan en la economía de nuestro país, así mismo 

daremos nuestra opinión sobre el tema tratado. 

Comenzaremos por dar un panorama muy general sobre 

algunos aspectos económicos que intervendran en nuestro 

análisis. 
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LOS SECTORES ECONOMICOS Y SUS RAMAS 

PRODUCTIVAS. 

AGROPECUARIO: Conformado por cuatro ramas, 

INDUSTRIAL: 

SERVICIOS: 

a) Agricultura 

b) Ganadería 

c) Silvicultura 

d) Pesca 

Conformado por dos subsectores, 

a) Industria Extractiva ( Minería, 

pettóleo) 

b) Industria de transformación ( AutomQ 

vilística, Construcción, Alimentaria, T-ª 

bacalera, Petroquímica, Mueblera, 

Maderera, etc.) 

Conformado entre otros, 

a)Comercio 

b) Restaurante y hoteles 

c) Transporte 

d) Gubernamentales 
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e) Comunicaciones 

f) Servicios financieros 

g) Alquiler de inmuebles 

h) Servicios profesionales 

i) Servcios médicos 

j) Servicos de educación 

Entre ellos se mantienen relaciones intersectoriales que son, en 

sí relaciones económicas 

SECTOR 

AGROPECUARIO 

SECTOR INDUSTRIAL SECTOR SERVICOS 

Los sectores sociales (agentes sociales) participan también, en la 

economía del país, puesto que son grupos sociales que 

contribuyen con trabajo o capital al movimiento de todo el sistema 

económico y se conforman: 
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Privado: 

Público: 

Externo: 

a) Empresarios 

b) Particulares que prestan servicios 

a) Gobierno federal 

b) Gobierno estatal 

c) Gobiernos municipales 

d) Organismos y empresas estatales 

a) Empresas extranjeras en México 

b) Organismos públicos extranjeros 

c) Particulares extranjeros que trabajan en 

el país 

Se dice que México es un país capitalista, dependiente y 

atrasado. Capitalista desde el siglo pasado, es decir desde el 

Porfiriato ya que desde entonces se manifiestan las 

características generales de este medio de producción. 

Es dependiente porque existe una relación de subordinación a 

sujeci?n en la nación fundamentalmente independiente 

respe.cto de otras, se manifiesta en todos los planos 

económicos - sociales de la vida por lo que se le ha 

denominado Dependencia Estructural. 
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Es atrasado porque muestra la marcha lenta de la economía que es 

medible y comparativa manifestada en la mayor 

concentración del ingreso en peqeueñas capas de la sociedad: 

- Bajo ingreso percapital de la mayoría de los habitantes 

- Bajo nivel cultural y por ende alto nivel analfabeta 

- Carencia y malas condiciones de vivienda 

- Elevado nivel de desempleo y subempleo, etc. 

¿Qué significa crecimiento y desarrollo económico? 

Por crecimiento económico entendemos el incremento de las 

actividades económicas que es observable y medible por Jo que 

es un fenómeno objetivo, en el que se manifiesta la expansión 

de la fuerza productiva o de trabajo del capital de producción 

de ventas y de comercio, este permite entender en términos 

cuantitativos el desenvolvimiento de la economía ya que 

permite comparar por periodos este crecimiento. 

Por Desarrollo económico entendemos que es el proceso 

mediante el cual pasa de un estado atrasado a un estado avanzado, 

porque representa mejores condiciones de vida para Ja población 

en conjunto y trae como consecuencia que los niveles de vida se 

vayan mejorando en las diferentes ramas económicas y aumento 

del ingreso real percapital, son los cambios cuantitativos y 

cualitativos fundamentales en el desarrollo económico. 
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El siguiente estudio fue realizado con los cuadros comparativos 

en base a fuentes del lNEGl, indicadores económicos del Banco 

de México y Sistema de Cuentas Nacionales; información 

recopilada por el L.C. Jose Francisco Astorga y Carreón, en su 

trabajo denominado" Marco Macroeconomico de 1958 a 1952 

integrado por Sexenio ". Se han incluido sólo los puntos más 

relevantes de cada sexenio en materia de ingresos y política fiscal. 

Sexenio de 1958 a 1964. Adolfo López Mateos 

Este periodo perteneció al conocido Desarrollo Estabilizador o 

crecimiento concentrador del ingreso. 

El desarrollo industrial sigue la política de desarrollo estabilizador 

que tiene por objeto la estabilidad de precios y la del peso en 

relación con el dolar para así fomentar el rápido crecimiento de la 

economía. 

Política Fiscal. 

* La participación de los ingresos públicos del PlB (Produto 

Interno Bruto), siguió aumentando y representó el 11 % en prome

dio anual. 
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* Los impuestos disminuyeron su participación en el PIB y sólo 

representaron 6.5% en promedio anual. 

* La participación de los impuestos en los ingresos públicos 

sigue disminuyendo y sólo representó 59.5% por lo que se siguió 

recurriendo al endeudamiento público, tanto interno como externo. 

* Se crea el Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, aunque los 

más importantes siguen siendo el de la Renta, el de la Industria 

y el de las Importaciones y Exportaciones. 

Este periodo se caracterizó por tener crecimiento económico sin 

desarrollo (crecimiento sin distribución del ingreso). 

Sexenio de 1964 a 1970. Gustavo Díaz Ordaz 

Durante este sexenio se observó el mayor "Crecimiento de la 

Economía", ( 6.8% anual) ,conocido como parte del periodo del 

desarrollo estabilizador. 

Continúa la política proteccionista del Estado a la industria mediante 

subsidios, exención de impuestos y barreras arancelarias. 
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Una de las medidas de política económica que se aplicó en este 

sexenio fue el del estímulo a la inversión privada por medio de 

incentivos fiscales. 

Política Fiscal. 

* La participación de los ingresos públicos respecto al PIB, 

se elevó extraordinariamente, pues representó un 24% en 

promedio anual. 

* La participación de los impuestos en relación al PIB 

también se incrementó y representó 7.5% en promedio anual. 

* Los impuestos disminuyeron en forma drástica su 

participación en los ingresos públicos a sólo 31.3% debido a que 

los ingresos de las empresas estatales se incorporaron a la Ley de 

Ingreso de la Federación. 

* El Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles se vuelve 

importante fuente de recursos, junto con el de la Renta, el de la 

Producción y el de las Importaciones. 

El ritmo de crecimiento de los impuestos siguió 

aumentando y llegó a una tasa del 14% en promedio anual. 
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Los resultados concretos del Plan de Acción Inmediata son nulos, 

sin embargo el desarrollo de Ja política económica del sexenio 

permitió el crecimiento económico sostenido. 

Sexenio de 1970 a 1976. Luis Echeverría Alvarez. 

Crea una nueva estrategia económica que el propio Echeverría 

llama "DESARROLLO COMPARTIDO" este proponía una 

urgente redistribución del ingreso. 

Este sexenio se caracterizó por una aguda crisis económica y 

social como es una creciente subida de precios, el poder 

adquisitivo del peso se deterioró en forma paulatina, se incrementó 

la dependencia del país. Hubo crecimiento económico sin 

desarrollo. 

Política Fiscal. 

* La participación de Jos ingresos públicos en relación con 

el PIB siguió creciendo y llegó hasta un 31.2% en promedio anual. 

* Los impuestos también aumentaron su participación en el 

PIB, llegando a 9.5%. 
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* La participación de los impuestos en los ingresos 

públicos totales, siguió disminuyendo y sólo representó 30.9% lo 

cual se 

debe a que siguió recurriendo al endeudamiento público interno, 

externo y a la participación de los gravamenes de las empresas 

públicas. 

* Los impuestos más importantes del sexenio, según su 

monto, fueron el de la Renta, el de Ingresos Mercantiles y el de la 

Producción. 

* El ritmo del crecimiento de los impuestos se elevó 27% 

en promedio anual, lo cual se debe en buena medida al crecimiento 

inflacionario, éste se agudiza a partir de 1973. 

Sexenio de 1976 a 1982. José López Portillo 

Establece 3 medidas iniciales que van a ser fundamentales en todo 

el sexenio. 

Reforma económica, llamada "Alianza para la Producción" que 

serviría para refuncionalizar todo el aparato productivo haciendo 

que los factores productivos coadyuvaran a salir de la crisis. 
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Reforma Administrativa, que aplicada en el sector público, 

permitiría agilizar todos los trámites administrativos de manera 

que no existiera duplicidad de funciones, con el objeto de que 

ayudara a la reforma económica a salir de la crisis. 

Reforma política, que contempla a los dos anteriores y pretende 

legitimar la acción del Estado para darle una mayor base de 

sustento y apoyo. 

Política Fiscal. 

* Los ingresos públicos totales incrementaron 

extraordinariamente su participación en el PIB que llegó hasta 

46.5% en promedio por año. 

* La participación de los impuestos en el PIB creció hasta 

un 13.7%. 

* Los impuestos siguieron disminuyendo su participación 

en el total de ingresos públicos, que sólo fue de 29.8%. 

* En 1980 el Impuesto al Valor Agregado sustituye al de 

Ingresos Mercantiles y continúa siendo uno de los más importantes 

junto con el de la Renta. 
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* En el sexenio se recurre exageradamente a la deuda 

pública interna y externa, que crece extraordinariamente. 

* El ritmo de crecimiento anual de los impuestos fue de 

45.8 % el más elevado de todos los sexenios, debido sobre todo a 

la inflación. 

Sexenio de 1982 a 1988. Miguel de la Madrid H. 

En esta época la situación de la economía del país era grave, por 

lo que M.M.H. instrumenta un programa inmediato de reordenación 

económica (PIRE)que pretende resolver los difíciles problemas 

del país. 

Política Fiscal. 

* Durante todo el sexenio, disminuye la participación de los 

ingresos públicos en el PIB que representa el 31.6% con una 

tendencia hacia la baja. 

* Los impuestos aumentan su participación en el PIB y 

representaron 16.8% en promedio anual. 
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* La participación de Jos impuestos en el total de ingresos 

públicos aumentó en el sexenio a 53% en promedio anual. 

* Los 3 impuestos más importantes, en ese orden son: el de la 

Renta, el LV.A. y el de la Producción; incrementa el 

endeudamiento interno y externo, se vendieron las empresas 

paraestatales, el retiro de subsidios, recorte de personal, etc. 

* El ritmo anual de crecimiento de Jos impuestos ha sido cerca 

de 100% . pi impuesto de Predial subió sólo cerca de 200%. 

Sexenio de 1988 a 1994. Carlos Salinas de Gortari 

Los problemas sociales y económicos siguen vigentes en el México 

actual, el sistema económico ha sido incapaz de proporcionar más y 

mejor educación, salud y vivienda. 

Se pretende seguir una política de ingresos públicos que permita 

financiar las actividades del sector público sin que exista déficit. 
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Política Fiscal. 

* Se amplia la base triburaria de los diversos impuestos así 

cómo el Nº de contribuyentes, aunque se disminuyen las tasas 

impositivas. 

* Se crea el IMPAC de las empresas que se graba con el 2%. 

* Se desgrava el !SR a personas físicas para que el sistema 

tributario sea más equitativo, aunque la inflación continua siendo 

alta. 

* En los 2 primeros años del sexenio, los impuestos 

representan en promedio el 30.6% de todos los ingresos 

públicos, los financiamientos, 22.8% y otros ingresos 46.3% 

* Como porcentaje del PIB los ingresos públicos totales 

representan alrededor del 46.6%, los financiamientos 20% y los 

impuestos 12.5%. 

* Se reduce la tasa del LV.A. al 10% siendo esta antes del 

15%. 

Durante este sexenio se continua con la política económica basada 
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... 

en la planeación indicativa, a cargo de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto. Entre las principales acciones del gobierno en materia de 

planeación se tiene: 

- El Pacto de Estabilidad y Crecimiento Económico 

- Plan Nacional de Desarrollo 

- Sistema Nacional de Planeación Democrática 
' ' ~· 

- Programa Nacional de Alimentación 

- Programa Nacional de Solidaridad 
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1 De 1958 a 1964 

2 De 1964 a 1 970 

:l~~r""e-n";~~ta"°yr~-p~e;e~t~---:* Sigue incrementando 
1 1 

!~!1-~:_5_% _P!~~~~i~_;:'2':!~1 ___ ! un 14% en promedio an 

lmptos. y.'5% · 
___/ P.l.B. 

o ¿_ Público 

roi~m1ñüy~-y~epresenta ----------: ¡i~~r""em~~ia""yr~p~ese~t~---¡ 

L _l!.I!. ~ 2 .:~"&- ~.?!1 _r_e_sp_e_c!~ .?l l ·!'_. ____ ¡ !~!1_ g~!º_ e~~l!l~~l~ .?!1~.?1 ___ ! 
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3 De 1970 a 1976 

:Disminuye y representa : 
L _u_!l_ ~~~~~-E.?.!1 _r_e_sp_e_c!~ _al l·.f'.: ____ ¡ 

4De1976 a 1982 

P.l.B. 

líñcre-ffiéñti y ~ép;0;0ñ~- --¡ 
i~.!1-~! ~-~ Y!.?~~~~-i:!~~i:!~ _! 

.:íñcre'"ffiéñi'a"°y~ep;e;eñt~---:* Sigue incrementando 
1 1 

~.!1_!~:?-~Y!.?~i:~ip_i:~~i:U un 45.8 % en promedio a 

P.l.B. 

: Disminuye y representa : 
1, 1 

L_u.n.?~.:.f!~_E.?.!1_i:..e_sp_e_c.!~.!'1ll·.f'.: ____ : 
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5 D13 . .J982 a 1988 --· 

6 De 1988 a 1994 ( Estudio hasta 1990) 

fR~pr~-;;~~t~ ~""n-13 :7%-pr~~~di~-~~~~I 
1 • 
1 1 

L------------- ----------------! 

P.l.B. 
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Estructura General de la Estrategia 

del Plan Nacional de 

Desarrollo 

l. Soberanía, Seguridad Nacional y Promoción de los intereses de 

México en el Exterior. 

2. Ampliación de nuestra vida democrática 

- Preservación del Estado de Derecho 

- Perfeccionamiento de los Procesos Políticos 

- Modernización del Ejercicio de la Autoridad 

- Participación y Concertación Social 

3. Recuperación económica con Estabilidad de Precios 

- Estabilización contínua de la Economía 

- Ampliación de la inversión 

- Modernización económica 

4. Mejoramiento productivo del nivel de vida 

- Creación de empleos productivos y bien remunerados 

- Atención de las demandas sociales prioritarias 

- Protección del medio ambiente 

- Erradicación de la pobreza externa 

91 



Uno de los elementos principales que en este sexenio se ha 

observado es la disciplina fiscal, misma que se enfoca a abatir 

la inflación e impulsar el crecimiento sostenido. 

Es entendible el porque, si la reforma del sistema tributario ha 

buscado crear un contexto más justo y eficiente, el 

contribuyente sigue siendo comido por los impuestos, obvio es 

porque realmente lo que el Gobierno persigue es elevar la 

recaudación fiscal mediante lo~ contribuyentes cautivos. 

Aunado a esto podemos mencionar el paquete de medidas 

tributarias que se mencionaron en el V Informe de Gobierno 

del l" de Diciembre de 1993, mismas que entrarán en vigor en 

1994, entre ellos se encuentra: 

a) Asegurar que los trabajadores con ingresos de hasta 2 

salarios mínimos no paguen impuestos. 

Con esta medida se considera que la planeación fiscal va por un 

buen camino pero hay que cuidar un aspecto muy importante: 

Bajo la frase pagan más quien tenga mayor ingreso·procuran dar 

facilidades tanto a personas físicas como a personas 

morales con menor ingreso, dejando la carga fiscal a aquellos 
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contribuyentes con ingreso elevado, provocando despidos 

masivos , cierre de empresas, etc. debido a que éstas terminan por 

ser absorbidas por los impuestos. Ellos opinan que de que sirve 

que disminuyan las tasas si se siguen creando impuestos en Jos que 

siempre quedarán cautivos. 

Ampliar la base gravable y disminuir las tasas de impuestos es 

muy acertado pero hacen falta facilidades administrativas para 

aquellas P.F. y P.M. que procuran estar al día con sus 

impuestos, pero que no pueden distribuir sus ingresos a pagar 

sueldos, impuestos, derechos, etc., porque si algo es natural es 

que cuando se inicia un negocio es con fin de lucro y no de 

mantener al gobierno. 

El propio presidente confirma en su informe que a pesar de 

haber disminuido las tasas de impuestos se ha logrado 

incrementar considerablemente Ja recaudación en este 

renglón, cumpliendo así, " ... con el propósito de consolidar un 

esquema tributario que fortalece el ahorro y alienta el trabajo 

de Ja sociedad, con menos gravámenes y más 

contribuyentes ... ". 
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Política de Ingresos ( 1989 - 1992) 

La reforma fiscal aprobada por el H. Congreso de la Unión para 

1992, dió continuidad a los objetivos que desde el inicio de la 

presente administración se plantearon en materia de política. 

La política de ingresos del Gobierno Federal se ha orientado 

hacia el logro de los siguientes objetivos centrales: 

- Fortalecer los recursos públicos 

- Reducir las tasas impositivas y promover la inversión 

productiva 

- Propiciar una importante redistribución de la carga fiscal en 

favor de los estratos de menores ingresos. 

- Ampliar la base gravable y el número de contribuyentes 

- Simplificar y mejorar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales 

- Avanzar en un esquema más competitivo en el ámbito 

internacional 
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Año con año se emite un presupuesto de ingresos (Ley de Ingresos 

de la Federación) el cual al año siguiente se analiza y se compara 

con el real. A continuación tenemos un análisis de lo acontecido 

en 1992 con respecto al presupuesto hecho y lo ocurrido realmente 

y posteriormente lo estudiaremos con mayor énfasis en el renglón 

de los impuestos. 

En 1992 la política económica se orientó hacia el abatimiento 

de Ja inflación, se apoyo de manera fundamental en una 

estrecha coordinación en la aplicación de las políticas fiscales, 

monetarias y financieras. Por su parte, las reformas al sistema 

económico emprendidas por el gobierno han abierto nuevos 

cauces a la participación de los agentes privados en el 

desarrollo económico del país, al tiempo que han fortalecido Ja 

capacidad del estado de garantizar Ja soberanía de la nación y 

brindar justicia a todos los mexicanos. 

La estabilidad de precios y el crecimiento sostenible 

permanecen como propósitos inmediatos de la política 

económica de 1992. Dicha política otorga un énfasis creciente a 

los aspectos que a nivel de sector y empresa deberán 

proporcionar sistemas productivas más eficientes. Sólo de este 

modo podrá elevarse Ja competitividad del aparato productivo. 
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El fomento de la eficiencia a nivel de cada unidad productiva, es 

el medio idóneo para asegurar que los beneficios de esta estrategia, 

traducidos en mayor empleo, se distribuyan en forma equitativa 

entre toda la sociedad. 

La~ medidas que habrán de sustentar las metas para 1993 se apoyan 

en la disciplina fiscal. Por una parte, el balance superavitario que 

se alcanzó en 1992, confiere mayor fortaleza a la economía. La 

reducción de la deuda y de servicios de la misma, disminuye la 

vulnerabilidad de la economía y !'as finanzas públicas entre eventos 

desfavorables que pudiesen ocurrir en el futuro. 

Por otra parte la estricta disciplina fiscal elimina la necesidad de 

recurrir al financiamiento interno del banco central, lo cual 

permite consolidar el avance en materia de estabilidad de precios. 

En este año ( 1992) Jos ingresos presupuestales excederán en 

términos reales a los registrados en el año anterior, no obstante 

la reducción en las tasas del 15 y 20% del LV.A. a sólo 10%. 

Los ingresos tributarios habrán de crecer a una tasa anual del 1.7% 

en términos reales aún tomando en cuenta la disminución de la tasa 

del !.V.A. 

Además los importantes logros obtenidos en materia de deuda 
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externa y la disminución del saldo de Ja deuda interna, así como la 

reducción de la tasa promedio de interés, han permitido al sector 

público destinar un menor aume·nto de recursos al pago de intere

ses, ésto abre nuevos cauces para apoyar con recursos crecientes 

Jos renglones de gasto social. 

Para 1993 las acciones que se someten a consideración en 

materia tributaria contribuiran a fortalecer las finanzas 

públicas y fomentar el ahorro, al logro de Jos objetivos de 

estabilidad de precios y recuperación de niveles más elevados 

de crecimiento, a la vez que promueva una mejor distribución 

de los ingresos y mayor competitividad al sistema productivo 

mexicano a nivel internacional. 

A lo largo de 1993, las políticas monetaria, crediticia y cambiaria 

estarán orientadas a consolidar Ja estabilidad de precios a 

través de acciones coordinadas entre sí y con Ja política fiscal. 
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Ley de Ingresos de la Federación. 

El poder legislativo año con año emite a través del Diario 

Oficial de la Federación, un presupuesto de ingresos en el cual 

se dan a conocer los montos que se esperan recaudar por medio 

de sus diferentes rubros, y que generalmente son los siguientes: 

a) Tributarios 

b) No tributarios 

,c) ·Ingresos derivados de' financiamientos, y 

d) Otros ingresos. 

Acompañan a este documento los objetivos con Jos que se 

prentende alcanzar dicho presupuesto. 

El Estado, en un esfuerzo por alcanzar sus metas se vale de un 

gran número de actividades, las cuales han variado conforme 

se transforma la concepción sobre los cometidos que le 

corresponden. 

El Gobierno Federal se vale de diferentes recursos para obtener 

ingresos suficientes para sufragar el gasto público, iniciando 

por sus propios recursos, manejo de sus empresas y f 
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exportación de sus propios bienes; así como por el ejercicio de 

su poder, por el cual establece las contribuciones que deben 

pagar los particulares. 

Finalmente, su presupuesto se complementa con otros medios 

f~nanci_i;:ros que en ~alidad de empréstitos, vía crédito interno 

y externo, obtendrá de otros entes. 

El manejo de los recursos que obtiene se realiza por los 

diferentes órganos que integran la Administración Pública, 

siempre sujetas a las disposiciones legales. La aplicación de 

éstos recursos constituyen las erogaciones que en concepto de 

gasto público tiene que efectuar en su gestión, para alcanzar 

sus objetivos. 

Llevando a cabo un análisis del presupuesto de Ingresos de la 

Federación en un lapso de tres años, se puede observar 

claramente que el rubro de ingresos tributarios es del que se 

espera una mayor recaudación. 

Si en el rubro de Ingresos Tributarios, se agregaran los 

conceptos de aportaciones de seguridad social, contribución de 

mejoras, derechos y accesorios, basados en que son de 

imposición unilateraly el fin de su producto es para el gasto 
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público; el porcentaje de recaudación aumentaría 

considerablemente. Pero para efectos de presentación se 

agrupan como son publicados en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dentro del mismo presupuesto se encuentra el rubro de 

Derechos que esta integrado por los diferentes conceptos que 

son: 

l. Servicios que presta e~ Estado en función de Derecho 

Público. 

2. Prestación de servicios exclusivos del Estado a cargo 
de organismos descentralizados. 

3. Por el uso y aprovechamiento de bienes del dominio 
público. 

4. Derecho extraordinario por la extracción de 
hidrocarburos. 

Otro rubro incluído también, es el de otros ingresos y esta 
conformado de la siguiente manera: 

- Participación de los organismos descentralizados. 

- Participación de empresas estatales. 

- Financiamiento a organismos descentralizados y estatales. 

100 



!Observando con detenimiento el documento, nos podemos dar 

cuenta que el ·impuesto con mayor porcentaje de captación es 

. el Impuesto Sobre la Renta ( I.S.R. ): 

... AÑO IMPORTE PORCENTAJE 
''. N$ (%) 

W9.1 40,470.27 42.10 

l~~~ 47,368.62 41.22 

19~~ 54,851.3 40.90 

-·--- - .. 1994 61,331.1 40.91 

Le sigue en orden de importancia el Impuesto al Valor 

Agregado (LV.A.): 

AÑO IMPORTE PORCENTAJE 

N$ (%) 

29,713.98 30.92 
1991 

29,647.80 25.17 
1992 

33,420.60 24.92 
1993 

36,112.70 24.09 
1994 
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' 

Posteriormente hay otro con cifras significativas, y es el 

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios ( I.E.P.S. ): 

AÑO IMPORTE PORCENTAJE 
N!ll (%) 

1991 9,732.38 10.13 

1992 16,701.21 14.18 

1993 18,709.90 13.95 

1994 28,056.40' 18.71 

Otra contribución con cifras de interés es el Impuesto a Ja 

Importación. 

AÑO IMPORTE PORCENTAJE 
N$ (%) 

1991 6,999.94 7.28 

1992 12,040.49 10.22 

1993 13,470.20 10.05 

1994 11,290.10 7.53 
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' 

Finalmente, otra contribución que representa un porcentaje 

importante es el Impuesto al Activo ( I.A. ): 

AÑO IMPORTE PORCENTAJE 
N$ ( % ) 

" 

'1991 .-, ; 3,431.89 3.57 

1992 3,774.14 3.20 

.1993 4,226.80 3.15 

1994 3,711.00 2.48 

Podemos mencionar que existen otros impuestos, que son 

importantes también; pero que no presentan porcentajes tan 

elevados en comparación con los mencionados anteriormente, 

algunos de ellos serían: 

- Impuesto por la Prestación de Servicios Telefónicos. 

- Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos. 

- Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

- Impuesto a la Exportación, etc. 
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MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES FISCALES 
1988-1992 

(Cifras Oficiales) 

En reciente comparecencia efectuada por el Licenciado Francisco Gil 
Díáz, subsecretario de ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se dieron a conocer cifras referentes a las modificaciones que 
han sufrido los ordenamientos tributarios desde 1988-1992, mismas 
que damos a conocer en la siguiente gráfica: 

NUMERO DE MODIFICACIONES POR TEMAS 

JSR JA IV A ISAN IESP~ OlR:E CFF 

Cambios Favorables al 
Contribuyente. 77 78 

Base nueva Reducción 
de tasas, base, 
simplificación, etc. 104 17: ·20· ;;;2•·i 13• 24. 184 

'.di. ; '.1~ .rr(; ... u, 1·r· '{4·y; {,:,, " •' ~! : ·. ,. 

Régimen Simplificado. 47 r }'. 1~x,~:~' ,.'.,H:#~, ,~i 1 58 
11:.·' 

< 

10~;ií 
.. 

Ampliación de Base o 
Cierre de Avenidas 

''i14i i"if~' Elusivas. 120 '"'i4' 61' 23 
·. ·:. : .. I·• 

Transitorios y Deroga-:-
. 

,-~ ' ! {' ;·~··r· '~ ::·¡·~~-¡; f;•; . . : .. . · 
ciones 302 12 22 4 52 43 

Total 650 45 ·64 . 12 82 .86 386 

Nota: 
fatas modificaciones sólo abarcan a Enero de 1992, ·debido a que no se emitió un 
estudio similar para 1993. Datos obtenidos de la Revista "INFORMACION 
DINAMICA DE CONSULTA". 
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CRITICA A LA POLITICA TRIBUTARIA DEL 

SEXENIO DE C. CARLOS SALINAS DE GORTARI 

(1988-1994) 

En nuestro país las "resoluciones que establecen reglas 

generales y otras disposiciones de carácter fiscal" que expide 

la S.H.C.P. desde hace más de 10 años, conocidas comúnmente 

como las "circulares misceláneas" han adquirido una 

importancia tal, que pueden considerarse como 

imprescindibles, con independencia de que el legislador 

ordinario le ha otorgado facultades amplísimas a la S.H.C.P. 

para que a través de reglas de carácter general, complemente 

las disposiciones legales. 

Es preciso mencionar que, aún cuando el propósito de estas 

reglas administrativas es dar a conocer el criterio que debe 

seguirse para cumplir con ciertas obliga_ciones fiscales y, así 

mismo, generar derechos a los contribuyentes más no 

obligaciones, lo cierto es que las citadas reglas establecen 

obligaciones adicionales a las de la ley, lo cual, 

(independientemente de su inconstitucionalidad) ha implicado 

que tengan suma importancia para la relación entre el fisco y 

los contribuyentes. 
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Además de la posible incostitucionalidad del Art. 33 fracción 1 , 

inciso "g" del C.F.F., que a la letra dice," la autoridades fiscales 

para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán en los 

suiguienk: fracción 1 Proporcionarán asistencia gratuita a los 

contribuyentes y para ello procurarán ... g) Publicar anualmente las 

resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establescan 

disposiciones de carácter general, agrupándolas de manera que 

faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes; se 

podrán publicar aisladamente aquellas dsiposiciones cuyos 

efectos se limitan a periodo's inferiores a un año ... " que 

precisamente constituye el "fundamento legal" de las "circulares 

miscelánesas" se antoja obligado el analizar si dichas "reglas 

generales" son expedidas por una autoridad competente, es decir, 

por una autoridad que este expresamente autorizada por alguna 

norma jurídica para emitirlas. Del reglamento interior de la 

S.H.C.P. vigente, obtuvimos que la facultad, consistente en dictar 

reglas de carácter general en las materias propias de la Secretaría, 

le corresponden al Secretario de la S.H.C.P .. 

Aún cuando diversas facultades concedidas al Secretario de la 

S.H.C.P. pueden ser delegables, la atribución antes 

mencionada no lo es, lo que significa que únicamente él puede 

ejercerla (según Art. 4°.6° Fracc. XXXIV del Reglamento 

Interior de la S.H.C.P.) 
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De todo lo anterior, y de todas las resoluciones misceláneas que 

aparecieron en 1993 y mediante las cuales se establecieron reglas 

generales y otras disposiciones de carácter fiscal para el mismo 

año, y que de alguna forma beneficiarían a los contribuyentes, nos 

referimos en especial a la que expide el 30 de Marzo de 1993 la 

S.H.C.P. y la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federa

ción al dia siguiente, donde menciona: 

"México, D.F. a 30 de Marzo de 1993.- En ausencia del C. 

Secretario de S.H.C.P., y el C. Subsecretario del Ramo, con 

apoyo en lo dispuesto en el Art. 124 del Reglamento de ésta 

Secretaría. El Subsecretario de lngresos.-Francisco Gil Díaz 

Rúbrica". 

Como podemos observar, fue el Subsecretario de Ingresos de 

la S.H.C.P. quien expidiera la "circular miscelánea" para 1993 

cuando dicha facultad la tiene en exclusiva el Secretario. Como 

ya mencionamos esa potestad no pertenece ni se puede delegar 

en el Subsecretario de Ingresos, por lo tanto se concluye que 

citada resolución fue expedida por autoridad incompetente. 

No obstante, que la autoridad fiscal, se fundamente para la 

expedición de la citada miscelánea en el Art. 124 del 

R.! .S. H.C. P., dicha disposición es aplicable para aquellos 
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casos en que los asuntos encomendados al Secretario puedan ser 

delegables en otras personas sin embargo, el supuesto que nos 

ocupa es una facultad indelegable por parte del Secretario de la 

S.H.C.P. 

Esto nos dió cabida para verificar en las misceláneas de 1992 y 

1994 las cuales también fueron emitidas por el Subsecretario de 

Ingresos Francisco Gil Díaz. Por lo tanto, las disposiciones que 

la integran son violatorias de la garantía de legalidad. 

Otro punto que anteriormente se mencionó fue el del estímulo para 

el cumplimiento del pago de impuestos. Que de alguna forma 

beneficiaria a los cumplidos pero forzarían a pagar a los 

incumplidos. Sobre este cabe señalar que también es 

anticonstitucional una multa que exceda el monto del impuesto 

omitido, ya que es excesiva y como lo menciona el art. 22 de la 

C.P.E.U.M. una multa excesiva es anticonstitucional. Esto 

también ocurre cuando se establecen multas sobre porcentajes 

fijos, pues la autoridad al imponerlas no podrá tomar en cuenta 

las condiciones económicas del supuesto infractor, la gravedad o 

levedad de la falta si se trata o no de un caso de reincidencia. 

Como nos podemos dar cuenta la política tributaria que se aplica 

a este sexenio, aparentemente traía muchos beneficios y pocas 

/ 
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medidas que afectarán de forma directa al contribuyente. La 

pregunta es ¿Realmente tantas modificaciones acarrearían 

beneficios al contribuyente? 

Quizás la respuesta sea negativa, la política tributaria 

realmente ha cambiado en relación a sexenios anteriores. 

Quizás no debamos continuar con los sistemas anacrónicos de 

restricción, por lo que sería necesario una nueva política fiscal 

que sea dinámica, que se base en un desarollo económico 

vigoroso y, por ende, del aprovechamiento de los grandes 

recursos humanos, que muchos han desperdiciado. 

El fisco no puede esperar mayor recaudación posible si 

obstruye la actividad de las empresas y reduce su capital de 

trabajo, que como se sabe, es la diferencia entre sus recursos 

circulantes y las deudas a corto plazo, y que es castigado con 

la aplicación del componente inflacionario a los pasivos, tan 

necesarios para el desarollo de la empresa, amen de afectar su 

liquidez. 

Tal vez lo que mencionara el Lic. Alfonso González Rodríguez 

en su libro Justicia Tributaria en México, sea cierto: "El nuevo 

plantemiento no debe consistir en presionar y castigar a las 

empresas para obtener más dinero de ellas, sino cómo hacerlas 
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producir más y con mayor.b~~.efi,c;:,io'.': ·., 

En un régimen de derecho en el que la ley es justa no debe existir 

un conflicto de interes entre el erario y los 

contribuyentes, puesto que el fisco y los particulares carecen de 

una tutela jurídica para pretender un pago menor. 

He aquí la importancia de la Ley, y es innegable que ésto es el 

más importante de los requisitos en Jo que toca al eficiente y 

uniforme funcionamiento de la vida económica de un país. Es 

por ello que para cumplir con nuestras obligaciones fiscales, 

debemos saber conforme a que bases justas y a que tasas 

pagaremos nuestros impuestos. 

Si la tasa o base de imposición no es susceptible de 

identificación, nos será imposible cumplir y estaremos indefensos 

ante los arbitrios de la autoridad, y más aún si para fijar la base 

impositiva se utilizen elementos artificiosos como es el caso del 

componente inflacionario en México. 

Debemos tener presente que todo acto del legislador y la 

administración pública, tiene un efecto reflejo en los 

contribuyentes, y que la elusión o evasión fiscal, en gran medida, 

es una respuesta a la multiplicidad de gravámenes, a la ley injusta 
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y a la aplicación injusta de las normas tributarias. 

Si, en un planteamiento hipotético, los legisladores, los 

agentes ficales y los tribunales no hacen justicia ni actúan 

conforme a derecho, no es de esperarse que lo hagan los 

contribuyentes. 

Las soluciones impositivas tradicionales y recientes, a grandes 

razgos han consistido en: 

- El aumento de las tasas y cuotas de impuestos y derechos. 

- En la reducción o supresión de excensiones. 

- En el incremento de los ingresos gravables mediante 

presunciones y estimaciones. 

El incremento de las recaudaciones por los medios apuntados 

ha sido muy relativo y en cambio se ha creado desconfianza, 

inseguridad y animadversión (antipatía) en las clases sociales 

afectadas, provocándose también elusiones y evasiones, cierre de 

pequeñas empresas y decepción sobre !ajusticia. 

Con las altas tasas impositivas, con los onersos (costosos) 

derechos con los nuevos gravámentes inflacionarios ( sobre 

activos, sobre nóminas, por tenencia, etc.) con la drástica inducción 
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de los interéses que se pagan a los ahorradores e inversionistas, con 

la actualización de créditos fiscales y multas, con las excesivas 

restricciones y la continúa elevasión de precios, la clase media se 

empobrece y se está transformando en una clase fiscalmente 

improductiva. 

El factor más importante para mover a los contribuyentes es el 

interés. Si los particulares hallan ventajosa la regulación 

fiscal, por sí mismos dejarán de ser evasores. 

Para estos propósitos el Estado debe orientarse hacia una 

política tributaria en la que, en lugar de comprimir a las 

empresas para obtener mayores recaudaciones, debe colaborar 

con ellas para su expansión y para hacerlas más productivas. 

No debe rezagarse el cambio de política en materia fiscal que 

ya se ha iniciado al liberarse de impuestos al reparto de 

dividendos provenientes de 1 a utilidad neta, y al dim in u irse Ja tasa 

del 42% al 35% y 34.75%,. 

La política fiscal, entonces debe orientarse hacia la libertad de 

comercio, suprimiendo las trabas burocráticas y fiscales que 

todavía exiten, y así poder enfrentarse con exito a los retos que trae 

el Tratado de Libre Comercio con E.U. de Norteamérica y Canadá. 
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CAPITULO 

CUATRO 

TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO 



MEXICO, CANADA Y ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICAENMATERIATRIBUTARIA 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

El 1 g de Enero de 1994 entrará en vigor el Tratado de Libre 

Comercio entre Canadá, Estados Unidos y México, después 

de duras, intensas, controvertidas y hasta 

complicadas negociaciones. 

Convinieron el texto final de un documento de 400 págirias, 

para cuya elaboración fue necesaria la participación directa 

de más de 12,000 empresarios y especialistas. 

El surgimiento del TLC y los momentos clave son los 

siguientes: 

1.- Junio 11 de 1990. 

Los presidentes de México y E.U. coinciden en que el 

TLC es la mejoropción para un crecimiento sostenido de 

las economías de ambos países. 
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2- Septiembre 23 de 1990. 

Eip~~~.Í.~e~~e: d.~· É.iJ. soÍicita al Comité de Finanzas del 

Senado y al Comité de Medios y Procedimientos de la 

Cámara de Representantes de su país, autorización para 

iniciar negociaciones del TLC bajo· el 

procedimiento denominado "Fast Track". 
' . . 

3.- Febrero ·5 de 1991. 

Los gobiernos de México, E. U. y Canadá anuncian 

simultáneamente su decisión de iniciar negociaciones 

trilaterales, para crear la zona 1 ibre de comercio más 

grande del mundo. 

4. Junio 12 de 1991. 

Se inicia la negociación formal del TLC en la primera 

,. re~nión ministerial, realizada en Toronto, Canadá. 

5.-;- Diciembre 13 y 14 de 1991. 

L~~'~r~sidentes de E.U. y México se reúnen en Campo 
L • • • 

David y realizan un balance de las negociaciones; 
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ordenan elaborar un primer texto completo que incluya 

.. "las diferencias que aún subsisten". 

6.- Febrero 17-22 de 1992. 

Séptima reunión plenaria de negociaciones en Dallas. 

7.- Agosto 12 de 1992. 

Definitiva reunión ministerial en Washington D.C. tras 

9 días de pláticas se logra el principio del acuerdo de las 

negociaciones. 

En esta fecha se dan a conocer los acuerdos realizados en 

las diferentes ramas como son: 

Autotransportes 
Compras Gubernamentales 

Desgravación Arancelaria 

Producción Automotriz 

Protección Intelectual 

Sector Agropecuario 

Sector Financiero 

Sector Textil 
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·,: l 

Empecemos por observar los Impuestos Federales y 

Estatales de los tres países enfocándonos sólo al I.S.R., I.A. 

e !.V.A. 
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CUADROSCOMPARATIVOSENTREI.S.R.,I.A. E I.A. 

IMPUESTOS FEDERALES 

Estados Unidos México Canadá 
Impuesto Sobre la Impuesto Sobre Ja Impuesto Sobre Ja 
Renta (o el Impto. Renta (o el Impto. Renta. 
mínimo alterno). mínimo alterno). 

Este impuesto no a- Impuesto al Valor A- Impuesto al Valor 
plica. gregado. Agregado. 

Impuesto Alterno mi Impuesto Mínimo So- Impuesto al Capi-
nimo. bre Activos. tal Invertido. 

IMPUESTOS ES'D\TALES 

Estados Unidos México Canadá 
Impuesto :Sobre ta t:ste Impuesto no se impuesto sobre la 

Renta aplica. Renta. 

Impuesto a las Ven- Este Impuesto no se ImpuestoalasVen-
tas. aplica. tas. 
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A continuación se presentan algunos aspectos importantes en 

el I.S.R. que se han derivado de diversos estudios realizados, 

y que implican diferencias, significativas en México, respecto 

de los regimenes fiscales en E.U. y Canadá: 

IMPUESfO SOBRELARENTADEEMPRESAS 

Estados Unidos México Canadá 

La base de impuesto La base de impuesto Igual que en 
se determina se determina consi- Estados Unidos de 
considerando la derando la diferencia Norteamérica. 
diferencia entre los entre losingresospor 
ingresos por ventas y ventas y ganancias de 
ganancias de capital y los costos y 
capital, y los costos y gastos reconocidos 
gastos reconocidos conforme a 
conforme a 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE EMPRESAS 

Estados Unidos México Canadá 

principiosgeneralmen- principiosgeneralmen-
te aceptados. Sin em- te aceptados. Sin em-
bargo, existen normas bargo, existen normas 
específicas de ajuste o específicas de ajuste o 
limitación a algunas de limitación a algunas de 
estas partidas. estas partidas. En 

México se reconocen 
los efectos de la infla-
ción en conceptos ta-
les como la ganancia o 
pérdida monetaria, la 
actualización de in ver-
siones en acciones y 
activos fijos y en las 
pérdidas pendientes de 
amortizar. 

Ingresos Acumulables 

Estados Unidos México Canadá 

Los ingresos se re- Igual que en Esta - Igual que en Esta-
conocen con el mé- dos Unidos. dos Unidos. 
todo de devengª 
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Estados Unidos México Canadá 

do con algunas ex- . ' .. 
cepciones para 

·' 
.... '."•: 

actividades especí-
' 

ficascomo la gana-
dería. . . 

; 

Ganancias de Capital 

Estados Unidos México Canadá 

Se gravan con la Igual que en Esta~ Igual que en Esta-

tasa general. dos Unidos. dos Unidos. 

No se reconoce ac- Se reconoce actua- No se reconoce 
tualización de leos- lización del costo actualización del 
to por inflación. · por inflación. costo por infla-

ción, pero sólo el 
75% de la ganan-
cia se grava. 

En caso de inver-
sión en acciones, el 
costo fiscal se in te-
graademás del cos-
to de adquisición 
actualizado, 
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Estados Unidos México Canadá 

con la proporción 
de las utilidades 
generadas por la so-
ciedad emisora que 
ya pagaron impues-
tos (indexando esta 
cantidad por infla-
ción), y descontan-
do el monto de los 
dividendos recibi-
dos también 
indexados por infla-
ción. También se 
consideran en el 
costo fiscal a otras 
partidas como: pér-
didas de operación 
y dividendos 
percibidos de otras 
sociedades. 

Pérdidas de capital Igual que en E.U. Igual que en E. u; 
se amortizan contra pero sólo se pero se amortizan 
ganancias de capi- amortizan contra contra ganancias de 
tal de tres años an- las ganancias del capital de tres ejer-
teriores y cinco pos- mismo ejercicio de cicios anteriores o 
teriores. los tres posteriores. un período futuro 

indefinido. 
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Dividendos percibidos 

Estados Unidos 

Dividendos gana
dos de otras socie
dades americanas 
en general están 
gravados única
mente en 20 o 30 % 
de dividendo perci
bido. Tales dividen
dos no son grava
dos si provienen de 
unasubsidiariacon
trolada al 100% o 
de una sociedad que 
se incluye en una 
declaración de im
puestos sobre la 
renta consolidada. 

Los dividendos 
percibidos de socie
dades extranjeras se 
gravan, pero se per
mite un 
acreditamiento del 
impuesto pagado 
por la compañía 
extranjera. 

México 

No se gravan si se 
perciben de socie
dades que ya paga
ron el impuesto cor
porativo en Méxi
co. Tampocosegra
van cuando Jos di
videndos provienen 
de una sociedad que 
se incluye en una 
declaración de im
puestos sobre Ja 
renta consolidada. 

Igual que en Esta
dos Unidos. 
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Canadá 

Los dividendos 
percibidos de socie
dades canadienses 
en términos gene
rales no se gravan. 

Los dividendos ob
tenidos de socieda
des extranjeras ge
neralmente no están 
gravados si son pa
gados por empresas 
comerciales e in
dustriales. 



Intereses y resultado cambiario 

Estados U nidos México 

Estos conceptos son Igual que en E.U., 
un ingreso gravable pero eliminando los 
o un gasto efectos de la infla-
deducible. El re- ción para dejar el 
sultado cambiario resultado real y no 
se reconoce cuando el nominal. Se re-
se realiza. conoce el ingreso o 

el gasto conforme 
se devenga. 

Deducciones Autorizadas 
Inventarios 

Estados Unidos México 

En general el costo Se permite la deduc-
de ventas se deduce ción de la totalidad 
conforme a: los prin- de las compras efec-
cipios contables, tuadas en un ejerci-
excepto por cierto cio. Este mecanis-
tipo de reservas. El mo permite la de-
método de últimas ducción de 
entradas primeras inventarios antes de 
salidas. su venta o consu-

mo. 
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Canadá 

Igual que en E.U~, 
con la posibilidad 
de utilizar el sitema 
devengado en cier-
tos resultados 
cambiarios. 

Canadá 

Igual que en E. U. 
pero no se acepta el 
"Últimas Entradas 
primeras Salidas". 
Las empresas gana-
deraspueden dedu-
cir la totalidad de 
sus compras. 



Depr~ciación 

Estados Unidos 
Generalmente se 
usa la depreciación 
acelerada mediante 
el método de saldos 
decrecientes (con 
cambio al método 
de línea recta en el 
año en que la de
ducción por este 
método sea mayor), 
con tasas de depre
ciación especifi
cadas en la Ley con 
base en una clasifi
cación de los acti
vos. 
Las sociedades pue
den también elegir 
el uso del método 
de línea recta. 

México 

Se utiliza el método 
de línea recta. 
Se establecen tasas 
de depreciación 
máximas. 
Se permite la actua
lización de la de
preciación para re
conocer los efectos 
de la inflación. 

Se permite una de
ducción anticipada 
de las inversiones, 
por un importe 
equivalente al va
lor presente de las 
depreciaciones fu
turas. 
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Canadá 

El método de sal
dos decrecientes es 
utilizado. Los acti
vos fijos se agru
pan por clases de 
activo y, en caso de 
venta, el ingreso se 
acredita a la clase 
específica difi
riéndose así el pago 
del impuesto. La de
preciación se termi
na únicamente 
cuando el saldo de 
un grupo específi
co se convierte en 
saldo acreedor. 

Generalmente la de
preciación fiscal en 
los primeros años 
excede a la depre
ciación contable, 
por una cantidad 
significativa. 



Cuentas incobrables 

Estados Unidos 1v1ex1co '-'anaua 

Deducibles única- Igual que en Esta- Un incremento ra-
mente cuando total dos Unidos. zonable a la reserva 
o parcialmente ya para cuentas inco-
no son recupera- brables es 
bles. deducible 

fiscalmente. 

Automóviles 

Estados Unidos México Canadá 

Son deducibles los Sólo son deduci - Igual que en Esta-
gastos de automó- bles los gastos de dos Unidos. 
viles propiedad de automóvil cuando 
empresas, usados los vehículos se 
exclusivamente usanexclusivamen-
para el negocio. te para el servicio 

de la empresa. La 
deducción de la in-
versión está limita-
da. 
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Pérdidas de operación 

Estados Unidos México 

Las pérdidas netas Las pérdidas netas 
de operació.n pue- de operación pue-
den amortizarse den amortizarse en 
contra utilidades de los cinco años pos-
tres ejercicios ante- teriores, período 
rieres y 15 .poste- que se amplia a 10 
rieres. años si la pérdida 

también, se sufrió 
contablemente. 

; La pérdida se ac-
tualiza por la infla-

' ción. 

· Se restringe el apro- En.México no hay 
vechamiento cuan- una disposición si-

. do hay un cambio milar . 
significativo de ac-
cionistas. 

Consolidación Fiscal 

Estados Unidos 
La consolidación 
para fines fiscales 
es válida en grupos 
quecontrolancom-

Mexico 
Igual que en E.U. 
peroseexigeelcon
trol de más del 50% 
de las empresas 
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Canadá 

Igual que en E.U. 
pero el plazo es de 3 
años, anteriores .y 
siete posteriores. 

El beneficio se eli-
minacuandohayun 
cambio significativo 
de accionistas y lo 
un cambio en el giro 
de la empresa. 

Canadá 
La consolidación 
para efectos fica les 
no se permite. 



Estados Unidos 

náles en cuando 
menos 80%. 

En ciertas circuns
tancias compañías 
mexicanas o cana
dienses pueden ser 
incluidas. 

No hay disposición 
que exija que la 
compañía controla
da sea de personas 
americanas. 

Tasas de impuestos 

Estados Unidos 

La tasa general del 
impuesto federal es 
de34%. 

México 

Se permite incluir 
en la consolidación 
a sociedades extran
jeras. 

Si la compañía 
controladora es 
controlada por una 
sociedad extranje
ra, se requiere que 
el país donde reside 
tenga un convenio 
de intercambio de 
información con 
México. 

México 

La tasa general del 
impuesto federal es 
de 35%. 
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Canadá 

Canadá 

La tasa general del 
impuesto federal es 
de 38%, pero ésta 
tasa se reduce en 
10% cuando el in-
greso queda sujeto 
al impuesto provin-
cial. 



Estados U nidos México Canadá 

Además hay una 
tasa adicional del 
3% sobre el propio 
impuesto elevándo-
se así a 29% aproxi-
madamente. 

El ingreso gravable No hay impuesto El impuesto en las 
puede también es- sobre la renta a ni- provincias se causa 
tarsujeto a impues- vel estatal o muni- a tasas que fluctúan 
tos estatales o loca- cipal. del 6 al 17%. 
les. Los impuestos Existe un acredit_!! 
de los principales miento de5% (pro-
estados fluctúan de gramado a elevarse 
2.35 a 13.8%. al 7%en 1994)para 

empresas manufac-
tu re ras y 
procesadoras. 

Se permite un 
acreditamiento por 
ingresos obtenidos 
por una sociedad 
privada controlada 
por una sociedad 
canadiense. Este 
acreditamiento es 

•i,· del 10% del ingre-
so gravable pero sin 

¡, exceder de 200,000 
AA.ln.nn 
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Estados Unidos México Canadá 

: Los impuestos so- No aplicable en Los impuestoscau-
. bre la renta a nivel México. sados en las provin-
estatal son cias no son un gasto 
deducibles al com- deducible para 

· putar el ingreso efectos del ingreso 
gravable a nivel fe- gravable a nivel fe-
deral. deral. 

Participación de utilidades a trabajadores 

Estados Unidos México Canadá 

No hay esta obliga- La ley laboral esta- No hay esta obliga-

ción. blece la obligación ción laboral. 
de participar a los 
trabajadores con 
10% de la utilidad. -
La cantidad resul-
tante puede dedu-
cirse para fines· del 
impuesto sobre la 
renta con ciertas Ii-
mitaciones. 

Impuesto extraniero acreditable 

Estados Unidos México Canadá 

Se permite la de- Igual que en E.U. En lo general es 
ducción o el en lo que se refiere igual que en Méxi-
acreditamiento del al acreditamiento. co. 
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Estados Unidos 

impuesto retenido 
en países extranje
ros, con ciertas li
mitaciones. 

El impuesto 
acreditable tiene li
mitaciones y éstas se 
calculan sobre una 
base global y por 
cada tipo de ingre
so. 

El impuesto sobre la 
renta pagado por 
compañías afiliadas 
{de las que se con
trola 10 % o más del 
capital social) cons
tituidas en un país 
extranjero es tam
bién válido para 
acreditamiento 
cuando la utilidades 
distribuida o grava
da de otra forma para 
la empresa radicada 
en Estados Unidos 

lYJeXICO 

La deducción fiscal 
como un gasto no 
es aplicable. 

El impuesto 
acreditable tiene 
limitacines y éstas 
se calculan sobre 
una base global. 

Igual que en E.U. 
en lo que se refiere 
aacreditamiento del 
impuesto extrajere, 
en el ejercicio fis
cal en que se reci
bieron dividendos. 
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canactá 

El impuesto 
acreditable tiene li
mitaciones y éstas se 
calculan sobre la 
base de cada país 
extranjero. 

Ya que los dividen
dos percibidos de 
empresas extranje
ras generalmente no 
son gravados en Ca
nadá, a su vez no se 
permite el 
acreditamiento del 
impuesto pagació en 
el extranjero por 
parte de la compa
ñíaafiliada, ni tam
poco el 
acreditamiento del 
impuesto retenido 
sobre tales dividen
dos. 



Estados Unidos Mexico t.:anaaa 

ajustado para eliminar de Jos actíva;, pero se pasivos de Ja compañía 
ciertos beneficios (tal permite que ciertcs pa Aunque éste no es un 
como un exceso de si vos reduzcan Ja base impuesto mínimo, en la 
depreciación acelernda). del impuesto. práctica se Je considera 

como tal. 

Este impuesto al capital 
sereduceporlacanti-
dad que se haya pagad:> 
comoirnpuestoaclicio-
naJ del 3 % sobre Ja tasa 
de impuesto sobre Ja 
renta federal, yacomen 
tadoenel apartadoco-
rresponcliente. 

Impuesto sobre Ja Renta de Pel"SOl1a'l Físicas 

Estados Unidos México Canadá 

Los sujetos del Impto. lo son las personas Igual que en México. 
son Jos ciudadanos residentes en México 
americanosy Josresi- de cualquier naciona 
dentes en Estados lidad. 
Unidos de cualquier 
Nacionalidad. 
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Estados Unidos 

El impuesto sobre 
la renta pagado por 
compañías afiliadas 
(de las que se con
trola 10% o más del 
capital social) cons
tituidas en un país 
extranjero es váli
do para 
acreditamiento 
cuando la utilidad 
esdistribuidao gra
vada de otra forma 
para la empresa ra
dica en E.U. 

Impuesto Mínimo 

Estados Unidos 
Seca usa un impues-
to mínimo de tipo 
alterno, si resulta 
mayor que el l.S.R. 
regular. Este im-
puesto alterno se 
causa a la tasa del 
20% sobre un in-
!!:re so l!:ravable 

México 

Igual que en E.U. 
en lo que se refiere 
a acreditamientodel 
impuesto extranje
ro, en el ejercicio 
fiscal en que se re
cibieron dividen
dos. 

México 

Secausaunimpues-
to de carácter alter-
no cuando resulta 
mayor que el I.S.R. 
Este impuesto mí-
nimo se causa a la 
lasa del 2% sobre el 
valor promedio de 
los activos nero 
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Canadá 

Ya que los dividen
dos percibidos de 
empresas extranje
ras generalmente no 
son gravados en 
Canadá, a su vez no 
se permite el 
acreditamiento del 
impuesto pagado en 
el extranjero por 
parte de la compa
ñía afiliada, ni tam
poco el 
acreditamiento del 
impuesto retenido 
sobre tales dividen
dos. 

Canadá 

Hay un impuesto 
del 0.2% sobre el 
"capital gravable" 
que excede de 10 
millones de dólares. 
El capital gravable 
es el capital canta-
ble de la sociedad 
más cier 



Estados Unidos 

a justado para elimi
nar ciertos benefi
cios (tal como un 
exceso de deprecia
ción acelerada. 

México 

se permite que cier
tos pasivos reduzcan 
la base del impues
to. 

Canadá 

tos pasivos de la 
compañía. 
Aunque éste no es 
un impuesto míni
mo, en la práctica 
se le considera 
como tal. 

Este impuesto al 
capital se reduce 
por la cantidad que 
se haya pagado 
como un impuesto 
adicional del 3% 
sobre la tasa de 
impuesto sobre la 
renta federal, ya 
comentado en el 
apartado corres
pondiente. 

'-~~~~~~~~'--~~~~~~~~-1...-L-""-'--""---'-~-~ 

Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas 

Estados Unidos México Canadá 

Los sujetos del im- Los son las persa- Igualqueen Méxi-
puesto son los ciu- nas residentes en co. 
dadanos america- México de cualquier 
nos y los residentes nacionalidad. 
en Estados Unidos 
de cualquier nacio-
nalidad. 
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Estados Unidos 

Los ingresos 
percibidos a nivel 
mundial indepen

. dientemente de la 
fuente de proceden
cia. 

Las ganancias de 
capital se gravan sin 
ajuste por los efec
tos de la inflación. 

Las personas gene
ralmente tienen de
rechoadeducircos
tos y gastos propios 
de la actividad per
sonal. 

México 

Igual que en E. U. 
incluyendo la ga
nancia monetaria 
con ciertas limita
ciones. 

Igual que en E.U. 
pero se tiene dere
cho a a la actualiza
ción de los costos 
por inflación. 

Igual que en E.U. 
excepto cuando los 
ingresos provienen 
de sueldos e intere
ses. 

Deducciones personales 

Estados Unidos México 

Las deducciones Gastos médicos, de 
personales son de funeral y donativos. 
dos categorías: Además se pueden 
A.Partidas deducir con ciertas 
deducibles para de- limitaciones, depó-
terminar el ingreso sitos en las cueQ 
bruto ajust.;! 
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Canadá 

Igual que en E.U. 

Igual que en E.U. 
excepto que sólo el 
75% de la ganancia 
de capital es 
gravable. 

Igual que en E.U. 

Canadá 

Las deducciones 
personales másco-
munes que se per-
miten son las con-
tribucionesal "Plan 
de Retiro" (RRSP), 
la man u 



Estados Unidos 

do destacándose: 
pensión alimenticia 
y aportaciones limi
tadas para p Janes de 
retiro autorizados. 

B. Deducciones de
talladas tales como 
gastos de mudanza 
relacionados con el 
trabajo; impuesto 
sobre la renta esta
tal y el impuesto a 
la propiedad paga
do a los Estados y 
Municipios; intere
ses hipotecarios 
para compra de casa 
habitación; intere
ses por préstamos 
para la adquisición 
de activos que ge
neren ingresos; do
nativos y una parte 
de los gastos médi
cos. 

México 

tas especiales para 
el ahorro, pago de 
primas de seguros 
que tengan como 
base planes de pen
siones y la inver
sión en ciertas ac
ciones de socieda
des de inversión. 

,, .< 

135 

Canadá 

tención de los ni:: 
ños, gastos de mu
danza por razones 
de trabajo y las pen
siones alimenticias. 

Adicionalmente, se 
permite acreditar 
contra el impuesto 
causado un porcen
taje de las deduc
ciones personales 
básicas, donativos 
y ciertos gastos 
médicos. 

: .·. 



Estados t: i: '..:!os 

Hay una deducción 
stándar no sujeta a 
comprobación(S,700 
dólares en 1991 para 
personas casadas que 
presentan unadecla-
ración adjunta). Esta 
deducción puede to-
marse en 1 ugar de los 
conceptos indicados 
en el inciso B) ante-
rior. 
Adicionalmente, las 
personas ti en en de re-
cho a una deducción 
personal, tanto por él, 
como por cada uno 
de sus dependientes, 
sujeto a ciertas limi-
taciones. 

Ciertos intereses 
provenientes de 
obligaciones emiti
das por Gobiernos 
Estatales o locales, 
regalo.s y herencias 
no son i .!! 

México 

Los intereses prove
nientes de depósitos 
bancarios, ciertos 
valores guberna
mentales y por ren
dimientos de valores 
que se colocan 
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Canadá. 

'' ''· 
,;• 

,, 

Canadá 
Todos los intereses 
son ingresos per
sonales 
acumulables. Los 
regalos y las heren
cias no son un in
greso gravabl!e 

' 



Estados Unidos 

gresos gravables 
para el perceptor. 

La ganancia deriva
da de la venta de 
casa habitación es 
posible diferirla, si 
se adquiere otra 
casa por una canti
dad igual al precio 
de venta de la casa 
anterior. 

Los dividendos 
percibidos son in
gresos acumulables 
en su totalidad. 

Hay una tasa máxi
ma del 28% sobre 
ganancias de capi
tal a largo plazo. 

México 

a través de la Bolsa, 
son prácticamente 
exentos. El ingreso 
por herencia no está 
gravado. 

La ganancia deriva
da de la venta de 
casa habitación está 
exenta. 

Los dividendos no 
están gravados si la 
empresa que los 
paga ya cubrió el 
impuesto corporati
vo en México. 

No están gravadas 
las ganancias en 
venta de acciones 
cuando se realizan 
a través de la Bolsa 
de Valores. 
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Canadá 

para el perceptor. 

Igual que en Méxi
co. 

Un acreditamiento 
parcial se permite por 
dividendos 
percibidos de una 
sociedad Canadien
se. 

Las personas físicas 
generalmente pue
den excluir de sus 
ingresos 100,000 
dólaresdelasganan
ciasdecapitalgene
radas. 



· Estados Unidos Mé.xico. Canadá 

Eay una exc1us1on 
hasta por 400,000 

., dólares sobre Ja ga-
.;; nancia en Ja venta 

'"; ;: de acciones de cier-
tas sociedades pri-
vadas controladas. 
Por sociedades ca-
nadienses. 

Tasa de impuestos 

Estados Unidos México Canadá 

Hay tarifas progre- La tasa de impuesto Hay una tarifa pro-

sivas con una tasa ·es progresiva alean- gresiva con una tasa 

máxima del 31% zando un máximo máximacombinada 

pero las tarifas son del 35%. Cabe re- que fluctúa del 46 

diferentes para sol- saltar que a pesar de al 51%. 

teros,jefesde fami- la progresividad de No hay tarifas se-

lia, personas casa- la tarifa, a niveles paradas para perso-

das con declaración medios y bajos de nas casadas o jefes 

separada. ingresos las tasas de familia. 
son relativamente 
altas y no existen 
tasas diferenciales 
en función del esta-
do civil. 
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Estados Unidos México Canadá 

Un impuesto míni- Las personas pue-

moque tiene el ca- den también estar 

rácter de impuesto sujetasaunimpues-

alterno, puede ser to mínimo que se 

aplicado en lugar aplica en forma al-

. del Impuesto Sobre terna. 

la Renta. Su meca-
nismo es similar al 
ya comentado para 
empresas en el a par-
tadocorrespondien-
te. 

El ingreso gravable 
también puede es-
tar sujeto a los im-
puestos estatales o 
locales. Los princi-
pales estados man-
tienen tasas que van 
del 1 al 8%. 

El impuesto estatal 
resultante se dedu-
ce como gastos para 
efectos del impues-
to federal. 

13Q 



Estados Unidos México Canadá 

Hay impuestos a las Se aplican un LV.A. Se aplica un l. V.A. 

ventas en los dis- en todo el país con del 7%. 

tintos estados, en una tasa general del 
los principales las 10%, ciertos pro-
tasas fluctúan del 3 duetos o servicios 
al9%. básicos no pagan 

este impuesto. 
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Las diferencias más relevantes que surgen de lo anterior son 

las siguientes: 

1 Incremento por ministerio de ley, de los ingresos 

acumulables, al incluir beneficios de índole económica, 

obligando al causante a reconocer el "componente 

infacionario" de las deudas y créditos apartándose 

del concepto tradicional de modificación patrimional. 

Aunque en E.U. y Canadá existe inflación que en 

ocasiones ha llegado a ser de dos dígitos, nunca se ha 

reconocido como ingreso acumulable o gasto deducible, 

dicho componente inflacionario. 

2 Restricciones en ocasiones injustificadas, en los 

costos y gastos que se permite deducir para determinar 

el beneficio imponible. 

3 No reconocer plenamente el concepto de 

"negocio en marcha", al no permitir la amortización de 
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pérdidas de operación contra los resultados positivos 

de ejercicios anteriores. Esto es especialmente 

desventajoso al combinarse con el impuesto al 

activo (impuesto "mínimo") que llega a causarse 

cuando una empresa sufre pérdidas. 

4 En E.U. y Ca¡iadá, se obtiene una 

devolución inmediata de impuesto; mientras en México, 

en· un año de pérdida, se causa el impuesto al adivo,el 

qué quizás pueda recuperarse varios años después. 

5 Restringir la deducibilidad de un gasto que no existe en 

.los E.u: y en el Canadá, la participación obligatoria de las 

utilidades a los trabajadores, en un importe 

equivalente a las " ... deducciones relacionadas con la 

prestación de servicios personales subordinados que 

hayan sido ingreso del trabajador por el que no se pagó 

impuesto" ... concepto totalmente ajeno a la participación 

de utilidades y que en muchos casos elimina totalmente la 
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deducción de este gasto real. 

Cabe resaltar que la utilización por parte de las 

empresas y la exigencia por parte de los trabajadores de 

obtener prestaciones no gravadas en vez de aumentos de 

sueldos, obedecen a la fortísima progresividad de la tarifa 

del Impuesto Sobre la Renta, a las personas físicas y la casi 

total ausencia de deducciones para determinar la base 

gravable. 

6. Falta de permanencia de las disposiciones fiscales, como 

atestiguan los cambios anuales a la deducción de 

inversiones en automóviles, el cambio en la fecha para 

efectuar pagos provisionales, la posibilidad o no de 

compensar saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado 

contra otras contribuciones, etc. 

El régimen del Impuesto Sobre la Renta en México es 

competitivo con los régimenes de este impuesto en los 

Estados Unidos y del Canadá. En cuanto a su concepción 

básica, es decir, la idea central de gravar losbeneficios de 

las empresas una sola vez, es más avanzada que el 
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sistema clásico utilizado en esos dos países que gravan 

estos beneficios en primer lugar a nivel empresa y 

una vez más a nivel inversionista, cuando estos se 

distribuyen. 

En cuanto a las tasas nominales de este impuesto, el 35% 

(a partir de Noviembre de 1993 34.75 %) como tasa 

máxima ciertamente es competitivo con las tasas en E.U. 

y Canadá, especialmente si se toma en cuenta que en 

México sólo existe el Impuesto Sobre la Renta Federal. 

Sin embargo, un análisis objetivo de la base del impuesto 

en México, es el efecto de la Participación de Utilidades 

a los Trabajadores y la interacción del Impuesto al Activo 

(JA), el cual se conceptuó como un "impuesto 

mínimo"; demuestra que existe una serie de factores que 

al impactar en los elementos escenciales del régimen, le 

restan competitividad a tal grado que en ciertas 

circunstacias el régimen Mexicano no sólo no es 

competitivo sino que sitúa al contribuyente mexicano en 

franca desventaja con lo competidores de estos países. 
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El establecer como concepto de "impuesto mínimo" el 

Impuesto del 2 % al Activo de la Empresa, que presupone 

un rendimiento mínimo del 6 % del valor actualizado de 

los activos, sin considerar que en la casi totalidad de las 

empresas, dichos activos no se adquirieron únicamente 

con recursos propios, sino en buena parte, con 

financiamiento externo. 

No cabe duda que la legislación fiscal de cada país 

contiene aspectos sustantivos (sujetos, objetos, bases y 

tasas) que en cierta forma son comparables, pero 

contienen también aspectos de procedimiento y de 

fiscalización, de penalización, etc. que son muy difíciles 

para una comparación lógica y sistemática. 

Es importante aclarar que mediante una simple 

comparación de conceptos o de tasas no se puede llegar a 

una conclusión generalizada respecto de cuál de las 

legislaciones fiscales comparadas ofrece mayores 

ventajas al contribuyente. 

Algunos conocedores de la materia opinan que para que 

el Régimen del I.S.R. en México fuese competitivo con los 
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regímenes establecidos en los E. U. y Canadá se necesitan 

. los siguientes cambios. 

1 Eliminar el IA, y si fueses necesario el tener un 

"impuesto mínimo" éste podría configurarse como un 

impuesto sobre unas utilidades gravables 

mínimas(reduciendo ciertas deducciones) y que no se 

causara en ejercicios ,en que se sufrieran pérdidas, 

permitiendo además, la amortización de dichas pérdidas. 

De de no ser posible eliminar el impuesto o basarlo sobre 

utilidades, al menos debería modificarse para que la base 

fuese la inversión real de los accionistas o dueños de la 

empresa, es decir, el promedio de todos los activos menos 

todos los pasivos. 

2 Eliminar la deducción o ingreso atribuibles al componente 

inflacionario de créditos y deudas. 

Esto es especialmente deseable en un entorno económico 

en la que se espera reducir la inflación a un dígito en el 

corto plazo y a mantenerla controlada a niveles parecidos 

a los que imperan en E.U. y Canadá. 
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3 Permitir la amortización de pérdidas de operación 

contra los resultados de hasta los 3 años anteriores a aquél 

en que se sufre la pérdida, para estar en condiciones de 

igualdad con la regla aplicable en los E.U. y Canadá. 

4 Reducir la progresividad de la tarifa de personas físicas 

y otorgar deducciones razonables y por cargas de familia 

para eliminar la exigencia de otorgar prestaciones de 

previsión social al trabajador. Eliminando la complejidad 

innecesaria derivada del cálculo del "subsidio". 

S Alcanzar, en la medida de lo posible, las metas de 

simplificar las disposiciones fiscales y lograr una 

permanencia razonable de las mismas, que permitan 

planificar financieramente proyectos de inversión a 

mediano y largo plazo. 
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CAPITULO 

CINCO 

LAEVALUACION DEL 
RE GIMEN TRITUBARIO 

EXISTENTE EN 
NUESTRO 

PAIS 



MARCO TEORICO 

Investigación Científica 

La investigación es una actividad humana de carácter social 

mediante la cual los individuos descubren la existencia de 

cosas nuevas, conocen sus distintas propiedades, determinan 

sus relaciones con otras cosas, fijan su composición y los 

vínculos entre sus elementos componentes, comprueban las 

conclusiones y lo que es más importante, encuentran las 

maneras de intervenir en el desarrollo de los procesos 

naturales y sociales, para cambiar frecuentemente sus 

efectos. 

El Investigador 

Por investigador entendemos, al individuo o grupo que se 

encarga de hacer la investigación. Son hombres concretos que 

viven en situaciones económicas, políticas, ideológicas y 

educativas concretas. 

Los Medios Materiales Para La Investigación 

En cuanto a los medios materiales para la investigación, el 
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investigador tendrá que hacer una selección reflexionada, y 

cuidadosa dentro de todos los disponibles. 

Los medios materiales de la investigación constituyen el 

conjunto de los elementos de todo tipo, de los que el 

investigador se vale para realizar su labor, incluyen elementos 

obvios como la utilización, de un lugar tranquilo para poder 

estudiar, de máquina de escribir, de fichas, etc,. Y por otra 

parte, por su naturaleza y fines, los podemos dividir en dos 

grupos: a) Si la investigación propuesta es documental, los 

medios, serían bibliográficos; b) Si la investigación a efectuar 

implica observaciones directas o experimentos, además de los 

anteriores, los medios serán entonces equipos especializados, 

laboratorios, instalaciones adecuadas, etc. 

La elección de los medios materiales, para investigaciones 

documentales o experimentales, ha de hacerse conforme a 

estas normas. 

l. Han de estar de acuerdo a la preparación intelectual del 

investigador. 
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2. Han de escogerse de conformidad con un plan realista 

de disponibilidad de tiempo. 

3. Han de planearse en relación a las capacidades ecomómicas 

o de relaciones públicas, con las que cuente el 

investigador, pensando siempre en que las circunstancias 

son favorables en un momento y posiblemente se tornen 

desfavorables al instante siguiente. 

El Objeto de la lnvestigacion 

Al objeto de la investigación se le suele llamar tema o asunto 

de la investigación. Es el eje sobre el que gira nuestra 

actividad investigativa, desde el inicio hasta el final. 

El objeto de investigación existe siempre dentro de un 

conjunto más amplio y complejo; existe en una totalidad de 

que forma parte. 
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ESTRATEGIA DE LA INVESTIGACION 

El método científico es el procedimiento planeado o 

estrategia que sigue el investigador, para descubrir o 

determinar las propiedades del objeto que estudia. 

El método científico es un camino que se va haciendo o que 

cuando menos, se va completando y perfeccionando al 

recorrerlo en cada investigación particular. 

Por lo tanto el investigador , deberá estar preparado para 

sortear las eventuales dificultades con las que se vaya 

encontrando en el trayecto investigativo, poniendo en juego 

todas sus habilidades, capacidades y todos los medios mate

riales de que dispone. 

El método comprende las siguientes etapas principales: 

1. El planteamiento del problema. 

2. La estructuración de un marco de referencia 

3. La formulación de hipótesis 
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4. La comprobación de las hipótesis. 

S. La elaboración de los resultados y conclusiones de la 

investigación. 

El método científico es la estrategia de la investigación y por 

ende, engloba el ciclo completo de la investigación, mientras 

que las fases arriba en numeradas corresponden a cada una de 

las operaciones estratégicas. 

Planteamiento del Problema. 

Se entiende como cualquier dificultad que no se pueda resol

ver automáticamente, es decir, con la sola acción de nuestros 

reflejos instintivos y acondicionados, o mediante el recuerdo 

de lo que hemos aprendido anteriormente, o mediante el 

simple sentido común. 

La forma más útil y sencilla de componer el objeto de la 

investigación consiste en plantearse preguntas a su 

respecto. Formular preguntas es, entonces, plantear el 

problema a los problemas de investigación. 
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La Estructura de un Marco de Referencia. 

El marco de referencia, como su nombre lo indica, hace 

alusión al problema, para ubicarlo dentro de una óptica y 

dentro de un momento. 

La formulación de la hir;ótesis. 

Para formular una hipótesis, es indispensable satisfacer 

varias condiciones que son: 

1) La hipótesis tiene que estar apoyada efectivamente en 

conocimientos comprobados. 

2) La hipótesis necesita estar relacionada, de manera clara 

y precisa, con el marco teórico elaborado 

correspondiente al objeto de la investigación. 

3) . L~ hipótesis tiene que estar lógicamente bien formulada. 

4) La explicación ofrecida por la hipótesis debe tener el 
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mismo alcance que el problema propuesto. 

5) La hipótesis debe ser susceptible de conducir (inclusive 

por medio de cálculos matemáticos, en particular 

estadísticos. 

6) Las concecuencias previstas por una hipótesis tienen 

que ser verificables a través de alguna técnica científica, 

en un experimento posible, una comprobación 

estadística, etc. 

Cuando una hipótesis es formulada conforme a tales 

exigencias, podemos decir que cumple bien su función en la 

investigación científica. 

La comprobación de las hipótesis. 

La comprobación científica de la hipótesis representa uno de 

los pasos fundamentales en las ciencias y en el método 
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científico, pues constituye el paso final de todo el proceso de 

la investigación científica. 

Comprobar una hipótesis significa someterla a contrastación 

con la realidad. 

Es decir, el investigador tiene que someter a prueba aquello 

que ha enviado en su hipót~sis y para ello ha de establecer, 

mediante alguna técnica de contrastación, si su hipótesis 

concuerda o no concuerda con los datos empíricos. 

La comprobación de la hipótesis es la actividad que consiste 

en constar, mediante la observación y o la experimentación, si 

una hipóteis empírica es verdadera o falsa. 

La elaboración de resultados y conclusiones de la 

investigación. 

Existen diversos tipos de investigación. 

Investigación Descriptiva. aquella cuando finalizan con la 
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enunciación de una hipótesis y señalan, con toda la 

amplitud y exactitud posibles, los medios, las circunstancias 

y las condiciones en que esa hipótesis podría comprobarse. 

Investigación Explicativa. Cuando se efectúan todos los 

pasos de la estratégia científica e inclusive logran 

contrastar la hipótesis que elaboraron, puesto que tuvieron 

los medios y recursos, indispensables para realizar alguna 

experiencia que confirmó o refutó la conjetura básica de su 

investigación. 

Esta investigación alcanza el nivel explicativo pues se 

establece la verdad o la falsedad de una relación entre 

variables, determinando, así la existencia o inexistencia 

objetiva de un enlace casual. 
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A) ETAPASDEINVESTIGACION 

1. Planteamiento del problema. 

Debido a que nuestro régimen tributario representa 

constantes problemas para los contribuyentes en lo que al 

pago de im~uestos se refiere, llevamos a cabo un estudio en 

el que deseamos proporcionar al mismo una forma de 

tributación más sencilla. 

Como concecuencia de esto nos enfocamos a la investigación 

del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto al Activo, ambos 

impuestos sufren constantes modificaciones, lo que implica 

mayor dificultad para su interpretación y provoca un grado de 

complejidad tal que dificulta su cumplimiento. 

Debido a lo anterior, es imposible que los contribuyentes sin 

el auxilio de un especialista pueda cumplir con sus 

obligaciones fiscales, a veces sin llegar a comprender 

totalmente la información que habrá de presentar a las 

autoridades. 
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Cabe aclarar que los resultados que se esperan obtener no 

implica que se deba dar necesariamente un cambio al actual 

régimen tributario. 

2. Objetivos. 

2.1 

Demostrar que la ley del Impuesto sobre la Renta y la ley del 

Impuesto Activo, son complejos y ambiguos en su 

interpretación. 

2.2 

Conocer la opinión de los contribuyentes en cuanto a la 

posible derogación de la ley del Impuesto sobre la Renta y la 

ley del Impuesto al Activo, proponiendo un incremento en la 

tasa del Impuesto al Valor Agregado con la cual los ingresos 

de la federación no resullen afectados. 
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2.3 

Brindar a los contribuyentes un régimen tributario más 

sencillo de aplicar sugiriendo el sistema del Impuesto al Valor 

Agregado por ser uno de los impuestos más simples en su 

aplicación. 

2.4 

Comprobar la desigualdad en Ja base de tributación de México 

con Estados Unidos de Norte América y Canadá. 

Para alcanzar dichos objetivos, incurrimos a los siguientes 

medios. 

a) Recopilar todo tipo de información que nos permitiera 

conocer más a fondo el tema. 

b) Aplicación de cuestionarios. Dirigidos a profesionistas 

(contadores, abogados, doctores, etc.) 

3. Marco de Referencia 

Los datos incluidos en este trabajo tienen validez hasta el 31 

de Diciembre de 1993. 
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4. Hipótesis 

Si el incremento del 1 V. A. sustituye la captación de ingresos 

percibidos por concepto de I.S.R. entonces el país no se verá 

afectado en la recaudación tritutaria. 

Los ciudadanos que perciben el salario mínimo y que están 

· excentas del I.S.R no estarán de acuerdo que aumente el I. V.A. 

considerando que ellos serán los más afectados por ser los 

consumidores finales. 

5. Técnicas de obtención de datos 

Para llevar a cabo este trabajo. Se tuvo que realizar una 

investigación documental y de campo. 

Dentro de la investigación de campo utilizamos 

cuestionarios, los cuales fueron aplicados a profesionistas 

relacionados con la carrera de Lic. en Contaduría. 

Partimos de la base de que ellos se ven implicados dentro del 
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régimen tributario y por lo t~nto, podrían vislumbrar con un 

poco más de certeza la propuesta que tratamos de llevar a 

cabo. 

Estos cuestionarios, tienen como objetivo auxiliarnos en la 

realización de esta propuesta para poder delimitar la 

posibilidad de derogar la ley l.S.R el.A. incrementando la tasa 

de la ley l. V.A. para que el. estado perciba los mismos 

ingresos .. 

Durante la aplicación de los cuestionarios se observó: 

a) La no colaboración de las personas. 

b) El abstencionismo en las preguntas base del tema. 

c) La demora en la entrega y contestación de los cuestionarios. 

La Investigación documental comprende, la obtención de las 

principales bases de las leyes tributarias (ISR. JA. IVA) así 

como los principales conceptos que manejan y sus variadas 

reformas que han sufrido. 
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B) INVESTIGACION DE CAMPO 

l. Selección del diseño de investigación 

El procedimiento utilizado para nuestra investigación es el 

estudio confirmatorio, que consiste en confirmar o rechazar 

nuestra hipótesis para llegar a una conclusión general en base 

a la información obtenida. 

Población: Conjunto total de valores posibles que toman 

una característica de un conjunto de 

individuos o elementos. 

La población tomada para .Ja investiga

ción fueron los profesionistas que laboran 

en las siguientes empresas: 

Empresas: N!! Profesionistas 

KJMEX, S.A. DE C. V. 150 

PENNWAL T, S.A . DE C. V. 130 

BANJERCITO, S.N.C. 120 
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BENEFICIADORA 

INDUSTRIALIZADORA, 

S.ADEC.V. 90 

DESPACHO DE CONTADORES 

RANGEL, VAZQUEZ Y CIA. 

s.c. 20 

DESPACHO DE CONTADORES 

GALÁZ, GOMEZ, MORFIN, 

CHAVERO, YAMAZAKY Y 

CIA., S.C. 30 
Total de Población: 540 

Muestreo: Es la técnica de selección de una muestra 

representativa de la población a investigarse. 

El tamaño de la muestra fue de 135 encuestados 

los cuales representan un 25% del total de la 

población. 

De acuerdo a la muestra de 135 encuestados están 

distribuidos de la siguiente manera: 
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KIMEX, S.A DE C.V. 

Contadores 22 

Administradores 12 

Abogados .2 37 

PENNWALT, S.A. DE C.V. 

Contadores 20 

Administradores 10 

Abogados ----* 32 

BANJERCITO S.N.C 

Contadores 14 

Administradores 13 

Abogados 2 30 

BEISA 

Contadores 12 

Administradores 8 

Abogados ----* 22 
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RANGEL, VAZQUEZYCIA. 

Contadores .-2 5 

GALAZ,GOMEZ,MORFIN 

CHAVERO,YAMAZAKY 

Contadores 7 

Abogados ~ ~ 

Total de la Muestra: 135 
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ENCUESTADOS 
CONTADORES 
ADMINISTRADORES 
ABOGADOS 

Conteo de Respuestas 

SI 1 NO SI 1 NO SI 1 NO SI 1 NO SI 1 NO SI 1 NO 
8 56 68 12 51 22 17 40 75 2 18 65 

22 27 10 18 18 13 23 25 8 20 
12 7 6 3 18 

Media: 6.31 29 35.71 25 1 16.3 12 1 22 35 1 1.3 9.71 34 

ENCUESTADOS 
CONTADORES 
ADMINISTRADORES 
ABOGADOS 

SI 1 NO SI 1 NO SI 1 NO SI 1 NO SI 1 NO SI 1 NO SI 1 NO 
14 63 N/A 77 6 N/A 3 59 48 9 31 
10 25 NIA 30 4 N/A 32 26 8 19 

11 N/A 13 1 N/A 10 11 2 

Media: 9.01 33 1 40 1 3.67 1 1.71 34 28 1 6.3 6.31 19 

Abstenciones: ~ 
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De acuerdo a los resultados obtenidos que se registran en el 

cuac!ro ·anterior revelan una tendencia negativa hacia la 

posibilidad de la derogación del Impuesto Sobre la Renta e 

Impuesto al Activo incrementando el Impuesto al Valor 

Agregado, ésto en un promedio de 73% de los encuestados, 

dicho porcentaje se observa en la pregunta 7 del cuestionario. 

Sin embargo, la mayoría de lo.s_~ncuestados están de acuerdo 

en que debe modificarse algunos aspectos referente al 

lengu~je ián iteno de tecnicismos con la que esta escrita la Ley 
·, ' .. ,.,-. 

del LS.R:lo que genera desconocimiento en su comprensión 

y a su vez dificulta la aplicación de la misma, también sugieren 

.··que se modifique la simplificación administrativa ya que ella 

no cumple con su objetivo; ésta propuestas estan señaladas en 

las respuestas del cuestionario. 

Se deduce de lo anterior que la hipótesis general plan teda en 

nuestro ensayo en la posible derogación del l.S.R. tiene un 

resultado contrario a lo que se esperaba. 
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La técnica utilizada en la investigación fue el cuestionario 

Para conocer los resultados de los cuestionarios aplicados, 

seguimos los pasos que todo método estadístico contiene: 

l. Recopilación de datos. 

Esta se llevó a cabo a través de encuestas originales. 

2. Organización de datos recopilados. 

Se clasificaron de acuerdo a las respuestas; siendo por 

orden de importancia, las afirmativas, las negativas y por 

último las abstenciones. 

Basados en la clasificación se procedió a la tabulación de 

las respuestas. 

3. Presentación de datos organizados. 

Para la presentación de los datos utilizamos tablas esta

dísticas, así como sus respectivas gráficas para una mejor 

apreciación de dichos valores. 
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4. Análisis de los datos presentados. 

Obtuvimos Ja media aritmética de las respuestas según el 

orden de importancia como fueron clasificadas. 

A continuación se presenta el formato, del cuestinario 

aplic.ado, así. como los objetivos de cada una .de las 

preguntas que integral) e!_c:yj!_~~ionario, y conclusión de 

las mismas. 
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CUESTIONARIO 

·OCUPACION: _______________ _ 
:. ·.DELEGACION O MUNICIPIO: ________ _ 

l. ¿Le parece justa y equitativa la forma de pagar los 
Impuestos en nuestro país? 

SI ___ NO __ ¿Parqué? ---------

2. ¿Conoce la mecan1ca para el cálculo y pago del 
Impuesto Sobre la Renta? 

SI ___ NO __ ¿Porqué? ---------

3. ¿Considera usted que resulta compleja y difícil de 
aplicar la Ley del l.S.R.? 

SI ___ NO__ ¿Porqué? ---------

4. ¿Le resulta comprensible la miscelánea fiscal que se 
emite año con año? 

SI NO ¿Porqué? ---------
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5. ¿Considera que existe evasión fiscal en el Impuesto 
Sobre la Renta? 

SI NO 

6. ¿Considera que el gobierno puede valerse de la creación 
de más reglas para disminuir la evasión fiscal? 

SI NO ¿Cuales? ---------

7: ¿Aceptaría la derogación del Impuesto Sobre la Renta 
.e Impuesto al Activo considerando un 
incremento en la tasa del l. V .A.? 

SI NO ¿Porqué? ---------

8. Si su respuesta fue afirmativa ¿qué tasa está dispuesta a 
pagar? 

15 % 20% 25 % 30 % Otras 

9. ¿Considera que existan otras alternativas para que el 
gobierno percibiera los mismos ingresos si se derogara el 
I.S. R. e I.A. ? 

SI NO ¿Cuales? ________ _ 
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10. ¿Cual de éstos impuestos considera más complejos en su 
,interpretación? 

I.A. ___ I.S.R. __ _ LV.A. ______ _ 

¿P~rqué? 

11. ¿Cree que Ja simplificación admistrativa· cumple con su 
objetivo primordial ? 

¡. 

SI NO ¿Porqué? ---------

12. De :acuerdo con Ja pregunta anterior ¿Sugiere alguna 
modificación? 

SI NO . ¿Cual? ------~--

13. ¿Considera que Jos impuestos en nuestro país son 
· competitivos con Jos impuestos de E.U. y Canadá? 

SI NO ¿Porqué? ---------
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Pregunta 1.- ¿Le parece justa y equitativa la forma de pagar los 
impuestos en nuestro país? ¿por qué? 

Objetivo: Entender el punto de vista de los contribuyentes 
acerca de la recaudación de los impuestos a que 
eslan obligados a pagar, para poder evaluar si existe 
inconformidad alguna. 

CLASlFlCAClON DE LAS RESPUESTAS ENOJESTADO~ % 

a) Si 19 14 
Desde el punto de vista de que cada 

contribuyente paga impuestos de acuerdo a su 
rentabilidad e ingresos. 

b) No 97 72 
Es injusta por las tasas excesivas e impositivas. 
No se han establecido de manera 

proporcional los ingresos de los 
contribuyentes. 

Existe una gran economía subterránea. 

Abstenciones 19 14 

To ta 1 135 100 

Conclusión: De acuerdo con las opiniones anteriores la tasa que 
paga cada uno de los contribuyentes es injusta, ya 
que no es proporcional a sus ingresos, además de 
existir mucha economía subterránea. 
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Pregunta 2.- ¿Conoce la mecánica para el cálculo y pago del 
Impuesto Sobre la Renta? 

Objetivo: Obtener un parámetro que nos indique si el conocí 
miento de la mecánica depende de la información 
que se proporcione. 

K:LASJflCAClON DE LAS RESPUESTAS ENCUESTAD0.5 .% 

a) Si - 107 .79 

'· b) No: 24 18 ,, 
: 

Abstenciones 4 ·3 

To ta 1 135 :100 

Conclusión: Como podemos observar la mayoría de los 
encuestados conocen la mecánica del I.S.R. , pero 
según sus comentarios verbales sus conocí 
mientos son elementales. 
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Pregunta 3.- Considera usted que resulta compleja y difícil de 
aplicar la Ley del I.S.R.? 

Objetivo: Definir el porcentaje de contribuyentes que la 
consideran compleja y advertir si este sería uno de 
los motivos de su posible derogación. 

CLASIFICACION DE LAS RESPUESTAS ENCUESTADOS % 

a) Si 76 56 
En cuanto a su interpretación se manejan 
demasiados tecnicismos y rebuscamientos 

b) No 
49 36 

Abstenciones 
10 g 

To ta 1 135 100 

Conclusión: Uno de los mayores problemas para poder determi 
nar el I.S.R., es lo rebuscado de su terminología, lo 
que provoca que se torne compleja y difícil de 
interpretar. 
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Pregunta 4.- Le resulta comprensible la miscelanea fiscal que se 
emite año con año ¿Porqué? 

Objetivo: Determinar si los contribuyentes consideran que Ja 
miscelánea que se emite año con año les es de 
utilidad o la consideran compleja y si sería neces-ª 
ria llevar a cabo una revisión en su lenguaje y 
extensión que la haga más comprensible. 

CLASIFICACION DE LAS RESPUESTAS ENO.JESTAIXl) % 

a) Si 35 26 

Ya da puntos de aplicación concreta en 
beneficio del contribuyente. 

Cuando el lector tiene experiencia en la 
materia y conocimiento previo para poder 
comprenderla. 

Hasta 1991 las misceláneas eran extensas 
y c~fusas a partir de 1992 se redujeron 
substancialmente las modificaciones con la 
que la compresión resulta más fácil. 

b) No 66 49 

No es clara su redacción y un estilo 
gramatical complejo. 

Tiene muchos cambios para estaral día. 
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Abstenciones 34 25 

Total 135 100 

Conclusión: Para algunas personas es entendible la miscelánea· 
fiscal pero para la mayoría es gramaticalmente 
compleja, extensa. 
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Preguntas.- ¿Considera que existe evasión fiscal en el I.S.R.? 

Objetivo: Tomando como base la opinión de los contribuyen 
tes, conocer las causas de evasión fiscal y poder 
establecer posibles soluciones al problema. 

CLASIFICACION DE LAS RESPUESTAS ENaJESTADOS % 

a) Si 106 79 

Existe poco control y corrupción. 
· Por falta de conocimiento de impuestos 

para realizar estrategias y disminución de 
dichas erogaciones. 

Existe complejidad en los cálculos y 
aplicación. 

Por las tarifas tan altas del I.S.R. y los otros 
impuestos que esta obligado el contribuyente 
apagar. 

b) No 4 3 

Abstenciones 25 18 

Total 135 100 

Conclusión: Uno de los mayores problemas que aquejan a 
nuestro sistema tributario es la evasión fiscal, ésta 
se da por diversas circunstancias entre ellas están la 
burocracia y la complejidad en Ja interpretación de 
Ja Ley Fiscal. 
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Pregunta 6.- ¿Considera que el gobierno puede valerse de la 
creación de más imposiciones fiscales como el 
impuesto al activo para disminuir la evasión fiscal? 

Objetivo: Establecer si son correctas o no las medidas de 
que se vale el gobierno para obtener ingresos y 
así satisfacer el presupuesto estimado. 

CLASIFICACION DE LAS RESPUESTAS ENC1.JifilADQ5 % 

a) Si 29 21 

Yaquesecreeque no es equitativo que unos 
ontribuyentes paguen más impuestos que otros. 

Es más fácil crea un nuevo impuesto a bajar 
as tasas del l.S.R. 

La Ley del l.S.R. sea válido de otras 
eglamentaciones para tapar lo que se llaman 
agunas. 

o) No 93 69 

El crear más imposiciones fiscales no son el 
medio para resolver la evasión fiscal. 

Se considera que se debe aumentar la base de 
ontribuyentes cautivos y crear nuevas 
;..,-~-=-=~- 0• ~=•-•)PO 
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Deberá de ser más clara la ley en cuanto a 
t;u interpretación y cálculo para evitar la evasión 
9scal 

Abstenciones 

Conclusión: 

13 10 

Total 135 100 

Se concluye por medio del estudio de éstos 
resultados que el gobierno si puede valerse de otras 
im.posiciones, asegurando los encuestados que no es 
el mejor camino para que haya un mayor ingreso. 
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Pregunta 7.- ¿Aceptaría la derogación del I.S.R. e LA. 
considerando un incremento en la tasa del I. V.A.? 

Objetivo: Conocer el punto de vista del contribuyente sobre la 
alternativa que se sugiere evaluando las causas por 
las que se aprueba o rechaza tal proposición. 

Cl.ASIFICAClON DE LAS RESPUESTAS ENCUFSTADOS % 

a) Si 27 20 

Para tener una sola base de impuesto y 
hacer posible la simplificación administrativa. 

b) No 99 73 

Porque el l.S.R. el.A. son independientes 
del l. V.A. en cuanto a su mecánica y función. 

Porque el l. V.A., en los únicosque repercu-
te es en el consumidor final y con este cambio 
provocaría efectos de inflación. 

Porque sería más factible la reducción del 
l.. V.A. que la posible derogación del l.S.R. ya 
que es el impuesto principal de recursos que 
obtiene e 1 gobierno. 
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¡ Abstenciones 9 

To ta 1 135 

Conclusión: Realizando el análisis de las respuestas, es notorio 
que las personas no aceptan la derogación del I.S.R., 
consideran que la afectación más directa al 
incrementarse el LV.A. es hacia ellos. 
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Pregunta 8.- Si su respuesta anterior fue afirmativa ¿que tasa esta 
dispuesto a pagar? 

Objetivo: Saber si el porcentaje propuesto por los encuestados 
satisface los ingresos que presupuesta la federación 
en compensación de los recaudados por concepto de 
l.S.R. 

CLASIFICACION DE LAS RESPUESTAS ENCUESfAD0.5 % 
.,. 

a) 15 % 13 10 

b) 20 % 15 11 

c) 25 % 3 2 

d) 30 % 1 1 

Abste'ndones 103 76 

To ta 1 135 100 

Conclusión: Un porcentaje mínimo de encuestados son los que 
están de acuerdo en la derogación del I.S.R. y no 
aceptan un incremento mayor del 20 % en el I.V.A. 
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Pregunta 9.- ¿Considera que existan otras alternativas para que el 
gobierno percibiera los mismos ingresos sise derogará 
el l.S.R. e LA.? 

Objetivo: Tratar de que los propios contribuyentes sean los 
que sugieran otras alternativas para que los ingresos 
que tiene el gobierno no se vean afectados. 

CLASJFJCACJON DE LAS RESPUESTAS ENCUESTADOS % 

a) Si 120 89 

Una mejor administración de los gastos del 
gobierno. 
Incrementar tasas o impuestos ya existentes. 
Crear un nuevo impuesto. 
Ampliar el padrón de contribuyentes. 
Controlar la evasión fiscal. 
Promover la inversión extranjera. 

b) No 11 8 

Abstenciones 4 3 

Total 135 100 

Conclusión: Al realizar el análisis pudimos darnos cuenta que la 
gente en su mayoría no esta de acuerdo con las 
cargas fiscales , pero desafortunadamente no 
manifiestan sus inconformidades y se abstienen de 
proporcionar sugerencias. 
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Pregunta 10.- ¿Cual de estos impuestos considera más complejos 
en su interpretación? ¿Por qué? 

Objetivo: Comparar los tres impuestos (IV A,ISR e IA} para 
conocer el porcentaje de contribuyentes que 
considera que el I.S.R. es complejo y poder estab!!; 
cer éste como un motivo para su posible conside 
ración. 

CLASlFlCAClON DE LAS RESPUESTAS ENctJESD\DOS % 
a) l.A. 11 8 

Es más complejo. 

b) l..S.R. 114 85 

Muy extensa con modificaciones 
constantes. 
Cálculos y procedimientos complicados así 
como extensos. 
La redacción y terminología es rebuscada y 
confusa. 
Existen diversos criterios para su 
interpretación. 
Existen aplicaciones diversas para cada 
contribuyente. 

c)l.V.A. o o 

Abstenciones 10 7 
To ta 1 135 100 
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Conclusión: Es evidente que la Ley más compleja en su manejo 
e interpretación es la Ley del I.S.R. por ser 
rebuscada en su terminología y confusa . 
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Pregunta 11.- ¿Cree que la simplificación administrativa cumple con 
su objetivo primordial? ¿Porqué? 

Objetivo: En base a la opinión del contribuyente conocer si lo 
que para el gobierno es una simplificación admi 
nistrativa lo es realmente en la práctica. 

CLASlFICACION DE LAS RESPUESTAS ENCUFSD\DOS % 

a) Si 5 4 

b) No 101 75 

Por la burocracia existente. 
Porque la gente de S.H.C.P. no esta 
capacitada. 
Porque los planes y programas se modifican 
constantemente. 

Abstenciones 29 21 

To ta 1 135 100 

Conclusión: La simplificación administrativa en opinión de los 
encuestados no aplica, ya que un 75% de ellos opina 
que se debe principalmente a la burocracia existente 
y a la gente que trabaja en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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Pregunta 12.- De acuerdo con la pregunta anterior ¿Sugiere 
alguna modificación ? 

Objetivo: Obtener sugerencias que el gobierno pudiera em 
plear para facilitar y agilizar los trámites fiscales. 

CLASIFICACION DE LAS RESPUESTAS ENCUESTADOS % 

a)Si 85 63 
Que se proporcione información clara, corecta 
y oportuna. 

Reestruct ura.ción de organismos 
gubernamentales. 
Que se lleve a cabo. 
Que haya gente preparada en la S.H.C.P. 

b) No 19 14. 

Abstenciones 31 23 

To ta 1 135 100 

Conclusión: Para que realmente exista simplificación admin!§ 
trati va es necesario realizar varios cambios: que se 
proporcione información correcta.y oportuna a los 
contribuyentes y principalmente que se reestruc!!J. 
ren las dependencias con gente capacitada en el 
ramo. 
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Pregunta 13.- ¿Considera que los impuestos en nuestro país son 
competitivos con los impuestos de E.U. y Canadá? 

Objetivo: Saber las posibilidades que tiene nuestro país para 
competir con los países involucrados en el tratado 
del libre comercio, determinando si es necesario 
cambios en el renglón tributario. 

CLASIFICACION DE LAS RESPUESTAS ENCUESfALQ) % 

a) Si 19 14 

b) No 56 41 

Son más altos y complejos en México. 
Tienen diferente economía y diferente 
desarrollo. 
Son diferentes las bases gravables. 

Abstenciones 60 45 

To ta 1 135 100 

Conclusión: Aunque la mayoría de la gente no tiene conog 
miento de los impuestos de E.u. y Canadá, si se dá 
a notar que por diversas circunstancias los impu~ 
tos de nuestro país necesitan sufrir modificaciones 
para poder ser competitivos. 
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CONCLUSIONES 

Con base en el análisis de las respuestas de los 

cuestionarios, dirigidos a los diferentes sectores 

productivos y después de ser conjugados con la 

información obtenida de otras fuentes, como libros, 

revistas similares e información directa de personas con 

conocimientos amplios en la materia, hemos podido 

concluir lo siguiente; 

l. Derivado de los resultados de los cuestionarios : 

Primera 

A consideración de los contribuyentes, la ley del ISR tiene 

una complejidad extrema en las disposiciones fiscales y sus 

modificaciones, lo que provoca una inseguridad que no les 

permite realizar una planeación financiera, de las 

operaciones de sus empresas a mediano y largo plazo, 

debido a la falta de permanencia de las disposiciones 

fiscales,que en consecuencia se harían acreedores a 

sanciones de tipo jurídico. 
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Segunda 

Otro aspecto importante, que se desprende de los 

resultados, es el desacuerdo que impera en las tarifas que 

establece la ley , por ser estas no proporcionales a los 

ingresos. 

Tercera 

Uno de los problemas que aqueja la captación de ingresos 

en este rubro, es que no están incluidos dentro del padrón 

de contribuyentes, a todos aquellos que conforman la 

economía subterránea comprendidos dentro de esta el 

comercio ambulante, puestos semifijos, carpinteros, 

albañiles, taqueras entre otros. 

Cuarta 

A medida que en el contribuyente se despierte el interés por 

conocer los beneficios que representa sus obligaciones 
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fiscales, adquirirá la conciencia de cumplir con las mismas 

y así se vera disminuido el alto índice de evasión fiscal, que 

tanto preocupa al Estado. 

2. Conclusiones Finales: 

Primera 

La ley l.S.R. no puede ser derogada fácilmente, por 

ser el impuesto principal de recaudación de ingresos para el 

Estado. En lo que respecta a la opinión de los 

contribuyentes del incremento a las tasa del LV.A., se ve la 

afectación directa de los intereses de los consumidores 

finales, ya que los costos de los productos consumidos se 

elevarían. Debido a que somos un país altamente 

consumista tenemos la tendencia de crearnos necesidades 

ficticias así como de comprar de todo, menos lo que 

necesitamos. 
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: Segunda 

El LV.A. no debe ser incrementado, por ser un impuesto 

inflacionario que a final de cuentas repercute en el 

consumidor final. 

Tercera 

El Impuesto al Activo es anticonstitucional y deberá 

derogarse a la entrada en vigor del Tratado de Libre 

Comercio de nuestro país con Estados Unidos de América 

y Canadá, para no desalentar la inversión extranjera y 

establecer por parte de las autoridades un gravámen a las 

pérdidas fiscales que reparten los contribuyentes con lo que 

se estaría cumpliendo, con la finalidad de contribuir al 

gasto público en forma proporcional y equitativa, como lo 

dispone nuestra carta magna, dando igual tratamiento a 

todos los contribuyentes y estableciendo un impuesto 

mínimo o incrementar la recaudación sobre una base mas 

realista de la economía nacional. 

Se hace necesario a raíz de la entrada en vigor del Tratado 

de Libre Comercio, que se realice un cambio en nuestro 
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Impuesto Sobre la Renta porque si no es aconsejable Ja 

derogación de éste, si debemos de tener similitudes con 

Estados Unidos y Canadá para poder ser competitivos; 

debido a esto concluimos que otra de las causas de mayor 

importancia por las que no puede derogarse el I.S.R. es que 

es el común denominador de tributación en los 3 países, Jo 

que significa que de no existir en México el !SR, no habría 

manera de acreditarse el i"?puesto qué ellos trasladen. 

Derivado del Tratado de Libre Comercio en nuestro país 

existe incertidumbre por parte de diversos contribuyentes, 

en cuanto a los diferentes sistemas impositivos existentes 

en los tres países. 

Las firmas más importantes de Contadores Públicos, se han 

inquietado a este respecto y han realizado distintos 

estudios comparativos entre México,E.U. Canadá como ya 

se comentó en el Capítulo Cuarto. 
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Cuarta 

El I.S.R. mexicano ha sido constante y substancialmente 

modificado desde su origen, hasta llegar hoy en día a un 

grado de complejidad tal que dificulta su cumplimiento. 

Como consecuencia de la solución a los problemas de 

complejidad y evasión fiscal, necesariamente tendrá que 

darse una base más amplia de contribuyentes y 

consecuentemente una mayor recaudación. 

Existe gran complejidad en las disposiciones fiscales y 

modificación discrecional de éstas, en favor del 

contribuyente, sin la aprobación del congreso, mediante la 

comentada "Resolución Miscelánea Anual", que como 

ejemplo en 1991sufrió24 modificaciones y 26 en 1992. 

La inseguridad jurídica resultante no le permite al 

contribuyente efectuar una correcta planeación financiera 

de las operaciones de sus empresas a mediano y largo plazo, 

debido a la falta de permanencia de las disposicones 

fiscales. 
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Debido a lo anterior, es imposible que los contribuyentes, 

sin el auxilio de un especialista, pueda cumplir con sus 

obligaciones fiscales; a veces, sin llegar a comprender 

cabalmente la información que habrá de presentar a las 

autoridades. 

Con base a lo anterior proponemos: 

Primero 

Para disminuir la problemática de complejidad y 

ambigüedad de la ley l.S.R., se determinen bases más 

sencillas, sin realizar tantas determinaciones, es decir, 

componentes, deducciones, etc. así como la reducción de 

sus artículos. 

Segundo 

Ampliación de la base de contribuyentes en la que se 

incluya a aquellos que forman parte de la economía 

subterránea, Jo que traería como consecuencia una mayor 

recaudación. 
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Tercero 

Para facilitar la simplificación administrativa, y que 

realmen~e se lleve a cabo, se tenga gente más preparada y 

capaz en la S.H.C.P, y que se emitan libros, revistas y 

folletos para una mayor información. 

Cuarto 

Finalmente y como proposición primordial es que ambas 

partes, (Gobierno-contribuyentes) cumplan con sus 

respectivas funciones, las cuales son por una parte la 

aplicación de mejores servicios públicos y por la otra pagar 

sus impuestos respectivos oportunamente, esto sucederá 

cuando se observe que sí son bien utilizadas. Por eso 

afimamos que ni la iniciativa o propuesta más brillante 

podrá funcionar, sin antes obtener una mejor educación 

tributaria. a la que debemos encaminarnos todos y cada uno 

de los ciudadanos. 
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GLOSARIO 

CANACO Cámara Nacional de Comercio 

C.F.F Código Federal de la Federación 

CONCANACO Confederación Nacional de Cámaras de 

Comercio. 

C.P.E.U.M. 

l.S.R. 

LV.A. 

l.A. 

IMPAC 

I.M.S.S. 

l.N.E.G.I. 

Constitució.n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Impuesto Sobre la Renta 

Impuesto al Valor Agregado 

Impuesto al Activo 

Impuesto al Activo 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Instituto N aciana! de Estadistica, Geografía e 

Informática 
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I.P. 

I.E.P.S. 

S.H.C.P. 

P.I.B. 

P.F. 

P.M. 

R.l.S.H.C.P. 

S.E.P. 

T.L.C. 

Ingreso Público 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Producto Interno Bruto 

Personas Físicás 

Personas Morales 

Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público 

Secretaría de Educación Pública 

Tratado de Libre Comercio 
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